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INTRODUCCIÓN 

La modernización de la regulación sa nitaria. cuyo sustento se encuentra en la 

Ley General de Salud, tiene entre otros propósitos apoyar la actividad productiva 

nacional a traves de medidas, métodos y procedimientos que pretenden salvaguardar el 

objetivo básico de proteger la salud de la población. 

De esta manera, el esquema de control sanitario de bienes y servicios se aplica con base 

a la corresponsabilidad de empresarios y la autoridad sanitaria para ofrecer productos 

seguros e inocuos a la comunidad, dando a los empresarios mayor libertad de atención y 

reservando para la autoridad sanitaria su atribución de verificar sus productos, sus 

establ ecimientos y sus actividades. 

A partir de septiembre de 1991, derivado de las modificaciones a la Ley General de 

Salud, se puso en marcha el Programa de Modernización de Regularización Sanitaria 

que, en materia de bienes y servicios, considera la posibilidad de ofrecer a la comunidad 

la garantía de que los productos que usa y consume estarán vigilados por la autoridad 

sanitaria, así como contribuir con los particulares, en la tarea de ofrecer productos y 

servicios con mejores condiciones sanitarias . 

En el año i 992 , la Dirección General de Control Sanitario de Bienes y Seivicios 

desarrolló, con la participación de diversas asociaciones y cámaras industriales, el 
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Manual de Buenas Prácticas de Hig iene y Sanidad , con el propósito de difundir y 

fomentar la adopción de procedimientos idóneos en la elaboración y manipulación 

higiénica de aiimentos, bebidas alcohólicas, no alcohólicas, adi ti vos, productos de aseo, 

de limpieza, de belleza, cosméticos y tabacos. 

No obstante, la elaboración de alimentos seguros requiere adicionalmente la aplicación 

de tecnologías de proceso, modernas y eficientes, así como una adecuada administración 

de cont roles de ca lidad para la prevención de dci'cctos. 

La autoridad sanitaria, mediante las verificaciones sanitarias, identifica aquellos aspectos 

de la operación en los establecimientos o de la calidad de sus productos, que no cumplen 

con lo estipulado en la Ley General de Salud, en materia de control sanitario de 

productos y servicios, así corno con en las Normas Oficiales Mexicanas, además de 

orientar al propietario y personal de los establecimientos, para la corrección de las 

anomalías detectadas en la visita sanitaria. 

El c lenbuterol suministrado en la alimentación del ganado bovino de manera intencional, 

incrementa la masa muscular y reduce las grasas en el animal, derivando una ganancia 

desleal a los engordadores, ya que al consumir esa carne la población, puede ocasionar 

como consecuencias males generali zados como: taquicardias, infartos al corazón e 

incluso la muerte. Ante esa problemática. en forma institucional se están organizando 

una serie de acciones orientadas a detectar el clenbuterol en el hígado de los bovinos y 

cuando se infringe la norma son aplicadas las correspondientes sanciones 

administrativas, sin deja~ de mencionar las denuncias ante el Ministerio Público Federal , 



l1l 

ya que la comercialización de animales contaminados para consumo humano se 

considera delito . 

Asimismo, en otro apartado de este estudio, se aborda el problema de la venta de 

alimentos en la vía pública que, lejos de disminuir o mantenerse estable, tiene la 

tendencia de crec imiento, sobre todo en las manchas urbanas, no es fácil encontrar 

solu ción a la cuestión de la comercialización de comidas callejeras, debido a sus 

implicaciones sociopolíticas, las cuales han impedido que las autoridades político

sa nitarias apliquen medidas más estrictas para controlar o erradicar el problema. 

Además. de entre las mayores implicaciones contra la salud, es que se pueden considerar 

como causante de cólera, sin soslayar que también son transmiten por alimentos, toda 

vez que las comidas que se expenden en las calles son medio adecuado para 

propagación. 

La necesidad de una mejor salud de la sociedad exige mayor control, mejores ingresos 

económicos. Se sabe que las comidas callejeras constituyen serio problema de salud, 

aunque también se conoce que para su abatimiento se requieren mejores condiciones de 

vida para la población, mejor normatividad, mayor educación y mejores condiciones de 

los servicios y de la calidad de la alimentación. 

Sea pues este aporte un grano de arena en el análisis de las posibles soluciones de los 

problemas ya comentados, así como en los estudios para abatir las enfermedades que 

padece la población por consumo de alimentos, sobre todo gastrointestinales y las 



CAPITULO 1 

DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES 

EN MATERIA DE SALUD 

l. l HishH'Íll del Derecho Sanit:1rio Mexicano 

El modelo de regulación y fomento sanitario aplicado para los bienes y servicios 

que prevalecía en la Secretaíia de Salud desde hace 40 años, no podía satisfacer la 

necesidad que en la materia tiene la población, cuyos reclamos de eficiencia y calidad corno 

base ¡para un mejor nivel de salud, consi stía en un control sanitario previo a la 

comercialización y que se ejercía a través de la expedición de diversas autorizaciones como 

la 1 iccncia sanitaria para los establecimientos, el registro sanitario para productos, tarjeta 

sanitaria para personas y autorizaciones para profesioni stas responsables de la producción, 

ent re otras modalidades. 

El sir.tema de inspección sanitaria, entendida como una práctica de autoridad con 

reí2ció 1i ri la observancia de las normas, operaba bajo un marco de 1 ígidez, enfatizando sus 

acciones hacia la búsqueda de omisiones y faltas del usuario. 

Por otro Indo, el Derecho Sanitario Mexicano. h<1 tenido una larga trn.dición, 

expresada fundamentalmente en ocho códigos sanitarios de vigencia sucesiva, cada uno, 

resu ltando de íos problemas de salud y de las condiciones de des<mollo del país en general. 
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Hasta 1984 se encontraban vigentes el código sanitario de los Estados Unidos 

Mexicanos de 197 3 y más de 60 reglamentos sani tarios. Para 1984, entra en vigor la Ley 

General de Salud que modifica los esquemas tradicionales de la legislació n sanitaria, ya que 

no sólo desa1rnlla el contenido normativo de las materias de salubridad general, sino que 

tambi én reglamenta el derecho a la protección <le la salud y fija las bases de integración y 

funcionamiento del Sistema Nacional de Salud. 

La Ley Gcner;il de Sa lud es mod ifi cada en el alío 190 1, misma que considera los nue".1os 

rumbos definidos por el Ejecutivo Federal para modernizar las actividades del país, para 

hacerlo más productivo, más ágil , más comprometido y más justo para alcan1.ar mayor 

desarrollo y mejores condiciones de vida para la población. 

1.2.- Artículo 4º Constitucional (párrafo 4°) 

"Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La Ley definirá las bases 

y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la 

Federación y las entidade$ federativas en materia de salubridad general, conforme a lo que 

dispone la fracción XVI del artículo 73 de la Constitució11". 

Con relación al at1ículo anterior, el Estado tiene a su cargo fundamentalmente 

proporcionar a la población los servicio ~ de salud. La tarea, encomendada a diversas 

instituciones enlre las que se pueden mencionar el Sistema de Desarrollo Integral de la 

Familia. el Instituto Mcxka no del Seguro Social, la Secretaría de Salud, y el Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio del Estado, entre otros. 
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J.3.- Artículo 14 Constitucional 

Se est;i bl ece h obligación de fundamentar legalmente toda orden de visita 

sanitaria 

"A ninguna ley se dará efecto retroact ivo en perjuicio de persona alguna. Nadie 

podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, 

sino med iante juicio seguido ante los tribunales previnmcntc establecidos, en el que se 

cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas 

con anterioridad al hecho. En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por 

simple analogía y aun por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley 

exactamente aplicable al delito que se trata. 

En los juicios del orden civil, la sentencia deliniti va deberá ser conforme a la letra 

o a la interpretación jurídica de la ley, y a falta de ésta se fundará en los principios 

genera les del derecho" . 

Con relación <11 artículo anterior, para privar a una persona de su vida, libertad, 

propiedades, posesiones o derechos, es necesa rio que un tribunal competente dicte u_na 

sentencia, después de un juicio cuyo procedimiento se haya apegado a las leyes expedidas 

con anterioridad al hecho de que se trate, es decir, en el caso que nos ocupa, sólo despu0s 

de real izarse la visita sanitaria en la que se hubiere detec!ado anomalías sanitarias, Ja 

autorid ad :-anitaria pod rá seguir el procedimiento administrat ivo que justifique una sanción. 

3 



1.4.·· Artículo 16 Constitucional 

(Párrafo l Oº) 

Se deberá asentar el fimdarnento legal en toda orden de visita sanitaria: 

"La autoridad administrativa podrá practicar visitas domiciliarias únicamente para 

cerciorarse de que se han cumplido los reglamentos sanitarios y de policía; y exigir la 

exhibición de los libros y papeles indispensables para comprobar que se han cumplido las 

disposiciones li scalcs, sujctúndosc en estos t:<tsos a las leyes rcspcclivas y a las 

formalidades prescritas para los cateos" . 

Con relación al artículo anterior, se prevé como garantía individual del gobernado 

la inviolabilidad del domicilio así como su seguridad jurídica, al delimitar la facultad de la 

autoridad administrativa para llevar a cabo visitas domiciliarias, aunque ello no implica que 

la autoridad administrativa no pueda practicarlas con el fin de vigilar y verificar el 

cumplimiento de las leyes, así como imponer sanciones ndministrativa después de seguir el 

procedimi ento respectivo con citación personal dei gobernado, en el que se le haya hecho 

saber de las infracciones detectadas durante la visita de verificación sanitaria realizada. 

1.5.- .'\ rtículo 73 Constitucional (fracción XVf) 

En cuanto a salud, la !ey fundamental expresamente faculta al Congreso de la 

Unión para le_gi ~ l ar en la materi a al establ ecer: 
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"XVJ.- Para dictar la5 le.yes sobre nacionalidad, cond ición jurídica de los extranjeros, 

ciudadanía, naturali zación, colonización, emigración e inmigración y salubridad general de 

la República. 

" l ª El Consejo de Salubridad General dependerá directamente del 

Presidente de la República, sin intervención de ninguna Secretaría de 

Estado, y sus disposiciones generales serán obligatorias en el país. 

• 2" En caso ele epidemia de carácter grave o peligro de invasión de 

enfermedades exóticas en el país, el Departamento de Salubridad tendrá 

obligaciones de dictar inmediatamente las medidas preventivas 

indispensables, a reserva de ser después sancionadas p0r el Presidente de 

la República. 

ti 3' La autoridad sanitaria será ejecutiva y sus disposiciones serán 

estabieci das por las autoridades admin istrati vas del país . 

• 4' Las medidas que el Consejo haya puesto en vigor en la campaíia contra 

el alcoholismo y la venta de sustanci as que envenenen al individuo o 

degenere la especie humana, así como las adoptadas para prevenir y 

combatir la contaminación ambiental , serán después revisadas por el 

Congreso de la Unión en los casos que le competan". 

Con relación al artículo anterior, la S ec['í~ t arin de Salud tomará ias medidas 

preventivas o cercos s::i nitarios, en caso de que se presente alguna epidemia o enfermedad 

exótica o extraña en el territorio nacional o en una región del mismo. El Consejo de 
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Salubridad General es un órgano que depende directamente del Presidente de la República, 

está integrado por un presidente que será el Secretario de Salud, un secretario y trece 

vocales titulares. dos de los cuales se rán los presidentes de la Academia Mexicana de 

Cirugía, y los vocales que su propio reglamento determin e. 

l.6 Ley Orgánica de la Administración Pública Federnl 

Art 39. /\ la Secretaría de Salud corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

• XII . Realizar el control higiénico e inspección sobre preparación, posesión, uso, 

suministro, importación, exportación y circulación de comestibles y bebidas. 

• XXI. Actuar como autoridad sanitaria, ejercer las facultades en materia <le 

sa lubridad general que las leyes le confieren al Ejecutivo Federal, vigilar el 

cumplimiento de la Ley General de Salud, sus regla mentos y demás disposiciones 

aplicables y ejercer la acción extraordinaria en materia de salubridad general. 

• XX II l. Los demás que fijen expresamente las icycs y reglamentos. 

En efecto, relación al artículo anterior de la Ley Orgánica de la Administración 

Públi ca federal , en materia de Regulación Sanitaria , la misma Secretaría de Salud tiene 

amplias facultades para establecer los mecani smos idóneos de vigilancia e inspección de los 

productos y servicios, con el propósito de evi lar riesgos a la sa lud de !as personas, como es 

el ca~o de los instru mentos reglamentarios suficientes par:! cumplií su labor. 

6 



t. 7 .- Ley General de Sal u el 

La vigil ancia sa nitaria encuent ra su fimdamento en la Ley General de Salud, 

función que es cumplida mediante la programación y ejec¡¡ción de visi tas de verifícacíón 

con toma ele muestras de productos, (]Ue posteriormente ~on analizadas en laboratorios 

acreditados para dete1minar las caracterí sticas microbiológicas, fisicoquímicas y de materia 

extraña reglamentadas; se verifica si las etiquetas de los productos cumplen con la 

legislació n sa nitaria vigente. así como las condiciones san itaria s de los establecimientos, 

acti vidades o servicios. 

Si la Secretaria de Salud encuentra que las instalaciones verificadas no cumplen 

con los requi s:tos establecidos en la leg islación sanit aria para el proceso adecuado de sus 

productos, el visit ado corre e l riesgo de que le imponga n las medidas de seguridad 

necesarias, así como las correspondientes sanciones administrativas. 

1.8.- El problema sanitario úe productos y servicios en México 

En la actualidad, la vigi lancia sanitaria en los productos es el e vital importancia , razón por 

el que la autotidad sanitaria deberá poner más atención a este problema . 

"En muchas ocasiones. defi ciencias sanitari as de productos y serv;c1os pasan 

desa percibidos siendo en muchas ocasiones causantes de múltiples e;iferrnedc.des, agudas y 

crónicas. En los a li mentos se pueden e1Yontrar además de gérmenes patógenos, sustancias 

tóx icas, meta les pesados. ca ncerí genos, teralógeilos, etcétera. cuyo impacto puede ser grave 
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si no es identificado o 11otificado parcialmente o, en oca:~iones, poco apreciado, sobre la 

base de que se requ iere ingerir una enorme cantid'1d de tal o cual producto para ser sujeto 

de algunos de padecim ientos Lamentabl emente, no siempre es así. 

No hay en el mu11do dependencia alguna capaz de vigilar todos los productos y 

todos los servicios, por lo que ha sido necesario bu scar técnicas que permitan ofrecer mayor 

cobertura, con la mejor calidad posible, aplicar las disposiciones en la materia y obtener 

info rmación con la que se pueda tornar decisio nes y acciones tendientes a mejorar la 

caiidad sanitaria . 

Es imporiante orgarnzar la. vigilancia sanitariil evitando la discrecionalidad y 

utili zando de la mejor forma posible los recursos; para ampliar su cobertura, se estableció 

un sistema de visitas aleatorio, que tambi én se deriva de la Ley, a través de la const111cción 

de un módulo de cómputo que realiza la selección al azar de los estabíecimientos, 

productos y : ervicios a vigilar, considerando en primer lugar el riesgo sanitario que cada 

uno de ellos representa para la saíud, es decir, desde si empre se ha considerado vigilar más 

intensamente los giros que ofrecen mayor riesgo a la salud que los que no lo tienen tanto. 

La vigilancia sanita ria de los bienes y servicios está basada. en un modelo de 

admini stración de programas y de solución de problemas, con apoyo en procedimientos 

técnicos y científi co~ fündamentados en la Ley General de Salud y su Reglamento de 

Actividades y Servicios. lo que permi te establecer reglas claras y factibles, sobre cómo 

garanti7.ar ía ca lidad s?. 11itaria y como puede medirse su cu mplimiento objetivamente . 
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Es csencíaímente ··onforrn<!r un uíl i\·erso de trnbr.jo, t:s:a blcc icndo un mecani smo sencillo a 

trnvés del cua l el partirn lar p11ed:1 no ri í-icar a la Secret<i ri a de ~;:i J ucl de sus actividades. con 

la posib ii .clad de consen-ar v c :p lot<1r r rnr~ ca1·¡t idaél ~k in t(¡rmación, este procedimienco 

permit irí a que grnn vo lurnc1! de esta blec!rnicntm, prill cipalmente pequeño\ que 

níicirrlmente no e\ isLn. r;c ;·c; elaGornn y venden producto~ o sumini stran servicios sin 

. control sa nita rio, noti fit¡ :en O' US ~ ct i v idades , con'-·irt ibdolos en vigilab les"- 1 
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CAPÍTULO JI 

EL PROCEDIMJENTO DE VERíFICAClÓN SANITARIA 

2.1.- lnstrnmenfación 

Con Ja finalidad de obtener mejores resultados en la instrumentación de la 

modernización de la regu lació n sanitaria para los bienes y servicios, es necesario realizar 

algunas acciones previas que permitan tener la base de su operación mediante un sistema de 

cómputo que permita la admi nistración de los servicios transferidos, siendo necesario para 

su inicio considerar lo siguiente: 

A) PADRÓN. Esta actividad es básica. ya que dicha información permitirá 

conocer con detalle el tamaño del universo que habrá de ser vigilada. Para su conformación 

es necesario establecer estrategias administrativas como concertación con cámaras de 

comercio y agrupaciones para que a través de ellas se pueda captar información de los 

agremiados, así como censos zonales que permitan conocer con precisión los 

establecimientos ubicados en el área geográfica, sin olvidar las publicaciones en medios de 

comunicaci ón que fa vorezcan que la información llegue a los particulares y los motive a 

in scribirse en el padrón . 

U) OBJETIVO DEL PADRÓN . Recibir y capturar los avisos de apertura del 

est;:i bler. im iento, las nuevas líneas de productos y actualización de datos que presenten los 

us1rarios, la información de s;tlubridad general e:xclusiva, general , concurrente y local, 

proporcionando respuesta inmediata e incorporándolos al si stema con el fin de conformar y 
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mantener actualizado el m1dró11 de establecimientos y producf()S, además de contribuir con 

esa información par<1 el mejorar los servicios a cargo cid Estndo 

Siempre se deberá tcnCí pr•::;cntc que de integra r el padron jurisdiccional v estatal de 

establecimientos y productos, asi como el de contribuir con inlurmaci6n suticiente para 

conformar el padrón dr establ eci mi entos es responsnbi lidad de los Servicios de Salud en e! 

F.siado por lo ciue lo ciu e se propone renli · .ar ti ene ct1 rácter de refu er7.0 a lo <; mi smos. 

2.2.-Problcmátíca en la i?Xpcdición de avisos de funcionamiento a giros de bienes y 

servicios. 

En los casos en que el propietario de un estableci mi ento tramite ante la oficina de 

Regulación Sanitaria su respectivo aviso de funcionamiento , es recomendable que la 

persona que atiende cuestione al solicitant e, con objeto de que determine si el 

funcionamiento es pa'ra un giro de nueva creación o si este ya funcionaba y solamente se 

actualizan datos; es decir, si se otorga al solicitnnte autorización para el fünci onamiento de 

un giro de nueva creación o en el caso de que por el cambio de datos del propietario en un 

giro ya existente en un determinado domicilio, sólo procederá su actualización, y así evitar 

la duplicidad de avisos de funcionamiento de un giro en un mismo domicilio, razón que 

justifica concienciar al s0 li citant e accrc::i del tipo de trélmite a realizar en el mome!1to dé la 

sol icitud del av iso de fünc!onamiento 

Así pues. la infornrnción que al respecto se difunda se reforzar;{ real izando pláticas 

con las diferentes un i nne~ , cá mara ~; de comercio y agrupacio11es de comerciantes, ya que 
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esta situación ha dado iugar a que el verifi cador sanitario al momento de realizar la 

verificación sa nitaria, su in for mación rc!<ltiva al trahajo del giro a verificar no coincide con 

la del pD pietario y. pm consigui ente, legalm ente nt' procede reali zar la verificación 

sanitaria lo que oc11 siona pérdida de tiempo en la labor de verificación, recursos materiales 

y económicos. 

L3.- Marco jurídico en la ll•gislaciún sanit:tri:1 

Es el conjunto de normas o disposiciones jurídicas que regulan el derecho a la protección 

de la sa lud y la salubridad genera l que comprende, entre otros, el control sanitario de los 

establ ecí mientas, productos y servicios, su importación y cxpor1ación . 

2.3. L- La Ley General de Salud y el Reglamento de Control Sanitario de Productos y 

Son sujetos de normas reglamentarias del derecho a la protección de la salud de 

toda persona, el artículo 4° ck la Constituci\111 Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

donde se fundan la s bases y modalidades que norman el él Cceso a los servicio de salud por 

rarte de la r oblación, así como la competencia y concurrencia de la federación y las 

entidades federati vas en materia de salubridad general. Por la trascendencia e importancia 

que implica dichél normatividad, la Ley General de Salud es de aplicación en toda la 

Repúbli ca y el cump!i111i ent n. irrcstricto de sus disposiciones son de orden público e interés 

socint 
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2.3.2.- Norm as Oficial!' .'• l\k :d ninas 

Norma Ofü:ial rvlex icarrn es la regulacil'm técnica de observancia obligatoria 

exped ida por las dcpendenci:i s compet entes, corno l;i Scc·etaría de Salud conforme a las 

regbs que establece la Ley Federa l sobre Mc1 rología v Normalización, tiene por objeto 

estab lecer reglas, especifi caciones, atributos, directrices, característica s o prescripciones 

aplicables a un producto. proceso, in stalación y servicios, asi como las relativas a 

terminologín, ~ imbolog ia. embalaje, mercado o e1iq11ctado "! h:. que se refieren a su 

cumplimi en to o :iplicación 

Corresponde al Ejecutivo a través de la Secretaría de Salud dictar las Normas 

Oficiales l\'le:x.icanas a que quedará suj eta la prestación de los servicios de salud en todo el 

ten-i torio naci ¡1 nal y verificar su cumplimiento. En este sentido, de conformidad con los 

acu rdos de coordinación que celebren las entidades federa tivas, promoverán y vigilarán la 

aplicación de las Normas Oficial es Mexicanas, por lo que también se realiza el control 

sanitario de product os y servicios, así como su importación. con base en lo que se 

estabkcen en taies Normas. 

2.4.- Vigil:rncia Sanitari ;1 

Es la vigilancia del cumpl im iento ele la Ley General de Salud y demás 

disposiciones que ~e dicten con base en ella para prntegcr :a sa iud de las personas 



La vigil ancia sanit;11ia se llevará a cabo <1 travt~ '' de visitas de veíificación a cargo 

del personal competente cxp re~a~ n cnt c autorizado por la autoridad sanitaria para llevar a 

cabo la verifi cación del cumplimiento de la ley y demás di spos iciones aplicables. 

2.4.1.- Objeto de la vigilancia ~anitaria 

Es la verificación fi sica de los establecimientos, actividades. productos y servicios 

orientada a comprobar el cumplimiento de !a Ley Genera l de Salud que. conforme a su letra 

dice: 

"Artícu lo 395 .- El acto u omisión contrario a los preceptos de esta Ley y a las 

di sposiciones que de ella emanen, podrá ser objeto de orientación y educación de los 

infractores con independencia que se aplique, si procedieren, las medidas de seguridad y las 

sanciones correspondientes en esos casos". 

Con relación al artículo anterior, la autoridad sanitaria antes de proceder a tomar 

alguna medida de seguridad o sanción administrativa. deberá primeramente realizar 

fomento sanitario. es deci r. otcrga ra un plazo al infractor para que corrija las anomalías 

s;;;nitarias. en caso q~1e persistan estas la autoridad tornar;í la s medidas y sanciones 

pe:n incntcs. 

" A11ículo 400.- Los verificadores en el qerC?c10 de sus funciones tendrán libre 

acceso a ios edifi cios, e ~tabl ecimi ento s cnmercialcs, industriales, de servicio y en general a 

todos los lugm es nue hilce rdercncia esta ley . 
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Los propietarios. responsa bles, encargados u <"•cupantes de establecimientos o 

conductores de los tran sporte~; uhjcto de veritic1ción, est<trán obligados a permitir el acceso 

y dar fac ili d11 cl es e in forrn e::s il !ns verificadores p:ua el c.lcsa rro llo de su labor"' . 

Con relación al artíc11lo ant erior, al efectuarse una verificación sanitaria el 

comi sionado está obligado a identificarse y ex pli car el objeto de la visita , actuando de 

forma pací fi ca. amable y exp licita, con obj eto de que se le brinden todas las facilidades 

p<! r a la rcnli1aci<'111 de la visit a sa nitari a 

2.4.2 Orden de v isit~ 

Es el documento por rn ed io del cual la aut oridad sanitaria, debidamente facultada, 

"autori za u ordena· ' la verificación de un lugar, productos. bienes y servicios, con el 

propósi to de confirmar el cumplimiento de la Ley Genera: de Saiud y demás ordenamientos 

que deri ven de ell a 

2.4.3 Requisitos de la onkn de visita 

La Ley General de Salud en su artícu lo 399 señala textualmente que "Los 

verificadores, para practi car visitas sanitarias, deberán estar provistos de órdenes escritas, 

con fi rma autógrafa , exped idas por las autoridades snn itarias competentes. en las que se 

deberá precisar el lugar o zona que ha de verifi ca rse, el objeto se la visi ta, el alcance que 

debe tc¡1cr y lns dispos ici0 ncs legales que la timdamenten .. . 
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2.4..1.·· O bj eto 

Juríd icamente el ohjt: tn \~n la visi ta es esrnciaL por que de no especifi car qué o a 

quién se vcrifi rnrá. dónde y cuando. se deja en es tado d ~' indefe nsión al visitado, por que la 

fa lt ?. el e ohjct11. imrrcc i ~ i o n. o no acatamiento pt1l'clcn inva lidar In visi ta ele verificación. 

2.4.5.- Alc:lflC l' 

El alca nce de la visita de verificación cstr1 determinado en el objeto de la mi sma, 

µ0 1 l t~ que so se pod rá rcba~ní lo cspccili cado en la orden de vis it a. En consecuencia. toda 

visit a de verificación ún icamente podrá ser reali zada rnedianic orden escrita de la autoridad 

crn 11petc:1te. 

2.4.6.·· Cumplimiento de la orden 

Fs el conju nto de ac ti vidades orient adas a la reali zac ión de la visita de 

vcri ticación, acat m1do exprcsmn cnte el objeto y alca nce di spuesto c11 la orden misma, a 

través del empleo de los med ios al alc<t nce pos ible del verifi cadm y cumpla así con lo 

dispu esto en l<t misma 

Si la orden se emite para determinado verifi cador. este úni ca rnente podrá ll evar a cabo la 

visita . no deberá tac harse, enmenciarse o ca ncelarse , de lo contrario no será va lida, su 

cump!im ienlo deberá ser tol<il y no parcial. 
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2.5.·· Acta de verificación 

Es el documento p11blico en el que se asientan las circu nstancias de la visita de 

verificación, es decir los hechos u omisiones observados en la d;Jigencia practicada por el 

personal de verificación. 

Actualmente, el acta de verificación en el área de bienes y servicios consta de 90 

puntos en los que se vcri fican aspectos de limpiez.a y salud del personal del área de proceso; 

infraestmctura e instalaciones físicas y sanitarias, así área de proceso; servicios con los que 

cuenta y su fimcionamiento ; equipo e instrumentos si se encuentran en buenas condiciones 

de mantenimiento y operación, y si son utilizados para el fin que fueron diseñados; si las 

mat erias primas están debidamente identificadas, es decir, que contengan fecha de 

caducidad, quien y dónde se elaboran y si es posible el número de lote del producto; forma 

de operación y envasado del producto; condiciones de almacenamiento de las materias 

primas; y si cuenta con constancia de fumigación de fauna nociva expedida por un 

controlado r de plagas con registro sanitario expedido por la Secretaría de Salud. 

2.5.1.- Testigos de asistencia 

Al ini cio de !a visita c;e deberá requerir al propietario, responsable, encargado u 

ocupante del establecimiento. proporcione dos testigos de asistencia que deberán 

permanecer durante ia visita. en caso de negativa, el verificador y procederá a nombrarlos, 

si no acepran o no huhiere alguien más, se asentará en el acta. 
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Estas circunstan1.:ias : nomb re, domicilio y firma de !os lc ~; ti gos , se hani.n constar en el acta, 

en caso de que 110 se di era cumplimiento a men :::innado y si existiera inconformidad por el 

visitado al respecto, podría ser k~a!rnente nu!ificada el acta de verificación sanitaria. 

2.5.2.· Cit"Cunslancia:-; de los hechos 11 omisiones 

Una vez que el verifi cador tianitario se presenta en el domicilio del estabkcimiento 

cspeci ti cado en la o rden de veri t.icaciú n y cerc iorado fehaci entemente de que es el 

domicilio señalado, procederá a identificarse con la persona que lo reciba, indicando que es 

un verificador y que se presenta en cumplimiento de una o rden emitida por la autoridad 

sanitaria cuya fu:ición es vig ilar el cumplimiento de la Ley General de Salud y su 

respectivo reglamento. 

La identificación se realiza presentando su carta credencial, la cual deberá tener fotografia 

que deberá coinc idir con quien la exhibe, su nombre y firma, que deberá ser vigente y 

emitida por la autoridad competente para que el visitado se cerciore de sus datos, hecho 

esto, entrega la orden de verificación requiriendo la presencia del propietario o 

representante del establecimiento, en caso de que no se encuentre el responsable u 

ocupante, cualquier persona está obligada atenderlo y en caso de negativa, se asentará dic~a 

situación en el acta de visita correspondiente. En caso de que se acuda al establecimiento 

para aplicar la medida de segt;ridad se le hará saber al visitado que de no permitir la 

aplicación de lit misma , se solicitará el auxilio de la fuerza pública parn cumplir con la 

orden de vi silu . 
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2.5.3 Problemática qu e se prcsl'nia en la usurpació1\ de funciones en la verificación 

:sanitaria 

Por lo que corresponde a la .Jurisd icción Sanitaria número !JI en Celaya, Guanajuato, ti ene a 

su cargo siete municip ios, ha recibido denuncias de propietarios de establecimientos, 

porque se han presentado personas que dicen ser trabajadores de la Secretaría de Salud, 

mostrando en algunos casos identificación oficial, solicitando documentación de la 

Secretaria de Salud, corno el aviso de apertura del establecimiento, así como 

documentaci ón más reciente de la última visita sanitaria, por io que una vez presentada la 

documentación_ asientan en la mi sma que se trata de una revisión anual, y que el giro no 

presenta problemática alguna en la visita sanitaria, que supuestamente realiza el supuesto 

representante de la Secretaría de Salud, solicitando un cobro por comisión que va desde los 

cincuenta hasta doscientos pesos, siendo presionado el usuario para hacer el indebido pago. 

Esta situación originada por la falta de información oportuna al usuario en el procedimiento 

legal que señala la Ley General de Salud respecto al procedimiento en la verificación 

sanitaria, propicia que por no saber con precisión los requisitos de la verificación sanitaria 

sea defraudado 

Ante esta problemática la autoridad sanitaria ha tomado medidas para evitarlos, 

como reaii zar pláticas con los usuarios, cámaras de comercio, agmpaciones, uniones de 

comerciantes, en donde :;e expone el procedimiento que debe cumplirse en la verificación 

sa iilarin , a- ¡ como el seftalarnicnto en la orden de trabajo, del teléfono de la Oficina de 
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Regulación Sanitari a, para que en caso de duda o abu so del personai autorizado, se dé 

inmediato aviso a la supr.rioridnd. 

La autoridad sanitaria ha µresentado d("' nuncias ante las autoridades competentes, 

co n obj eto de que investigue y deslindar responsabil idades a fin de sancionar a quien 

resulte responsable. Es necesario crear un mecani smo efectivo para la aprehensión de estas 

personas usurpadoras de funciones, en algunos casos el usuario ha llam¡ido µor tel éfono a la 

autoridad sanitaria o judicial cuando se presentan este tipo de perso11as, pero al darse cuenta 

que el usuario reali za la llamada telefónica o no es atendido de inmediato por alguna 

excusa. prefiere alej arse del establecimiento, man ifestando que más tarde regresará ya que 

tiene que atender otros "negocios", no regresando. 

Por parte de la autoridad sanitaria o judicial, hasta la fecha no se ha sorprendido 

!11 .fraRa11ti a persona alguna, es decir, cometiendo algún delito en la materia, por lo que es 

preocupante para las autoridades que día a día se presente este problema, ya que pese a los 

esfuerzos desplegados por ellas, no se han logrado aun los resultados positivos que desde 

un principio de ellos se esperaban. 

2.5.4.- Relevancia jurídica del dictamen 

2.5.4. l.- Objetivo 

Eva luar que co•1tinúen malas condiciones sanitarias de las establecimientos, productos y 

etiquetas, asi co rno dar a conocer a los particulares el resuitado de las vi sitas practicadas a 
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sus establecimientos, y así contri buir a mejorar sus condiciones sanitarias, al ser corregidas 

las anomalías o problemas detectados 

La opinión y juicio que realiza el área técnica, después del análisis de los hechos u 

omi siones :isentadas en ci acta de verificación Sil nitari a, que se determinan la existencia de 

anomalías sanitarias para establecer las medidas correciiva~ y de solución de las mismas, 

así corno valorar el riesgo que se pueda presentar o que podría ocasionarse, a efecto de en 

su caso se ordene la medida de :-:cg111 id;id proccdc:1tc. 

2.5.4.2.- Qué se dictamina 

Los hechos u omisiones que constaten los verificadores, asentados en las actas de 

verificación, así como todas aquellas circunstancias que en un momento dado pudieran 

originar anomalías sanitarias en los establecimientos, productos y etiquetas. Para el proceso 

de dictaminar respecto a la infracción e no de la normatividad vigente en la materia, se 

deberán considerar las observaciones generales, asi como todas las manifestaciones que el 

verificador asiente en el acta , sin dejar de incluir la historia sanitaria del establecimiento, 

!os documentos relacionados con la visita de verificación que se anexen a la misma, así 

como los escriros que con motivo de la misma se presenten, ta~to por parte del propietario 

o encargado corno de las personas que pudieran mostrar interés legítimo y que, 

consecuentemente lo hcigan valer. 
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2.5.4.3.- Fundamento y motivación 

Dentro del fundamento y motivación se debe tornar en considernción la legislación 

sanitaria, desde I?- Constitución hasta las normas aplicables al caso concreto, haciendo 

referencia a los puntos infringidos en la norma. 

2.6.- Procedencia e implicaciones de las medidas de seguridad 

2.6.1.- Qué es una medida de seguridad 

Se consideran medidas ele seguridad las disposiciones que dicte !a autoridad sanitaria 

competente, de conformidad con los prnceptos de la Ley General de Salud y demás 

disposiciones ap licables. para proteger la salud de la población. 

Son medidas precautorias, necesarias y de inmediata ejecución: 

1.- Por decisión <le la Dirección de Dictamen y Fomento Sanitario o su equivalente en las 

entidades federativas, corno resultado del dictamen de un acta de verificación. 

2.- Por petición de la Dirección de Vigilancia Sanitaria o su equivalente en las entidades 

federativas cuando ai revisarse las actas se determine que existen condiciones sanitarias que 

puedan provocar riesgos a la salud. 
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J.- A solicitud de algún verificador que al realizar la visita de verificación observe 

condiciones y/o producto3 que considere un riesgo para la salud. previa autorización 

telefónica de la autoridad sani taria competente. se asignará un número de autorización de 

acuerdo al consecutivo de la bi1 ácora de control que a la letra dice: 

"Art . 259 del Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios.- Si las 

condiciones sanitarias del establecimiento, materias primas, proceso, procedimiento o 

producto representan un riesgo importante para ia salud o carezcan de los requisitos 

esenciales establec id o ~ en la Ley y demás disposiciones aplicables, los verificadores 

delierán tomar medidas de seguridad inmediatas, con la aprobación o consentimiento de la 

autoridad sanita íia de la cual dependan" . 

Con relación al art ículo anterior, las medidas de seguridad podrán ser otorgadas 

telefónicamente o identificadas por una clave, estas se aplicarán sin perjuicio de las 

sanciones correspondientes. 

2.6.2.- Seguimiento de las medidas de seguridad 

Son acciones que realiza la autoridad sanitaria para asegurar el cumplimiento de !as 

medidas de seguridad aplicadas, hasta su levantamiento, sea esta a petición del interesado o 

de la autoridad respon sable, cuando han cesado las causas que originaron la aplicación de 

las medidas impuestas. 
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2.6.3.- Corrección de anomalías 

Las autoridades sanitarias con base en los resultados de la visita podrán dictar las 

medidas para corregir las irregularidades que se hubieren encontrado notificándolo al 

interesado y dándole un plazo adecuado para su realización. 

2. 7.- Verificac ión y muestreo 

2. 7. l.- Objetivo 

Ofrecer a Ja sociedad la garantía que de manera reguiar se vigilan sanitariamente 

los productos que usa y consume, relacionados con los alimentos, bebidas no alcohólicas, 

bebidas alcohólicas, tabaco, aseo, limpieza, perfumería, belleza. así como las materias 

primas y aditivos que intervienen en su elaboración, con la finalidad de contribuir a 

proteger la salud de la población. 

2. 7. 2.- Operación 

Deberá establecerse un área concreta para la vigilancia sanitaria que será la 

responsable de coordinar y controlar las acciones de verificación o muestreo, en el ámbito 

de la sa lubridad general concurrente y local, según el caso de los productos y actividades de 

competencia. 
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La vigilanciii sanitaria se realizará a través de programas aleatorios, dirigidos y 

especiales, teniendo como b?.se la información captada en el sistema de cómputo, derivado 

de las acciones de conformación de padrón y de la ntcnció11 de iivisos. 

El programn aleatorio representa las acciones regulares de verificación y/o muestreo 

de la vigilancia sanitari a, funcionará de acueído a los lineamientos y procedimientos 

estab lecidos, con base en el modelo aleatorio, representativo, estratificado por atributos, 

mcdi<lntc el sistema de cómpu to di seiiaclo para tnl efect o. 

Ei programa dirigido rcp1cscntaolas acciones de verificación yío muestreo de la 

vigilancia sanitaria, para la atención de denuncias, contingencias, solicitudes de los 

particulares y reprogramaciones derivildas del programa aleatorio, funcionará de acuerdo a 

los lineamientos y procedimientos establecidos para cada modalidad, mediante el sistema 

de cómputo diseñado para tal efecto. 

Los prngramas especiales son acciones de veri fíe.ación y muestreo que se derivan 

de prioridades sanitarias y sobre productos específicos, mismos que determina la autoridad 

sanitaria competente, su realización estará sujeta a los procedimient•Js establecidos. 

En la realización de programas especiales se contará con criterios específicos 

emitidos por la Dirección Genera l de Control Sanitario de Bienes y Servicios, efectuando el 

seguimi ento sobre las verificaciones, frecuencia de muestreo, aplicación de medidas de 

seguridad y sanciones administrativas, así como el levantamiento de las mismas y las áreas 

responsabl es de la ejecución de cada acción. 
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Deberá llev¡¡rsc un estricto control sobre las muestras de productos que se envíen 

para análisis, en relación con programas especiales, y hacer el seguimiento sobre los 

análisis practicados y los resultados de los mismos. 

Para la realización de los programas especiales se establecerán mecanismos de 

comunicación permanente con las úreas centrales de los Servicios de Salud de los Estados y 

la Dirección General de Control Sanitario de Bienes y Servicios, con la finalidad de que las 

acciones que se efectúen sean uniformes y consistentes a nivel nacional. 

Las acciones de verificación y/o muestreo que se efectúen derivadas de los 

programas aleatorio . dirigido y especiales, se realizarán a las personas físicas o morales que 

realicen actividades de obtención, elaboración, fabricación, preparación, mezclado, 

acondicionamiento, distribución, manipulación, transporte, maquila, expendio y suministro 

de alimentos, bebidas no alcohólicas, bebidas alcohólicas, tabaco, productos de aseo, 

limpieza, perfumería y belleza, así como las materias primas y aditivos que intervienen en 

su elaboración. 

Previamente deberán identificarse los artículos de la Ley Estatal de Salud y en su 

caso el reglamento que se encuentran relacionadas con cada uno de los puntos de las ac~as 

de verificación de salubridad general concurrente y local. incorporando dicha información 

al sistema de cómputo, con la finalidad de poder contar con información automática sobre 

el cumplimiento de las disposiciones jurídico sanitarias. 
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Diariamente, se imprimirán en el sistema de cómputo las órdenes de visita, de 

verificación y/o muestreo, en papel tipo seguridad . Cuando una jurisdicción sanitaria no 

cuente con equipo de cómputo para dicha emisión, las áreas centrales de los Servicios de 

Salud en el Estado cmitirún de manera semanal, quincenal o mensual, las órdenes de visita 

de verificación a realizar utilizando en todos los casos las herramientas disponibles para 

estas acciones (orden de visita, acta de verificación, instructivo, citatorio, solicitud de 

análi sis de laboratorio, etc.). 

Para realizar acciones de verificación o muestreo, el personal comisionado deberá 

estar provisto de credencial autorizada, orden de visita de verificación y/o muestreo con 

firma autógrafa de la autoridad sanitaria, misma que establecerá en forma clara el nombre 

del establecimiento, domicilio, el objeto de la visita y las disposiciones legales que la 

fündarncntan , así como un número telefónico donde el responsable del establecimiento 

pueda confirmar datos sobre la misma. 

Adicionalmente deberá contar con el acta de verificación de salubridad general, 

según el tipo de establecimiento a visitar, así como instmctivo, citatorio, etiquetas para 

identificación de las muestras, solicitud de orden de análisis para laboratorio, y según el 

caso, fajilias para la toma de medidas de seguridad . 

Toda visita de veri ficación generará el levantamiento de un acta de verificación, 

misma que se realizará en los formatos oficiales, donde se harán constar las circunstancias 

de la diligencia, las deficiencias o anomalías sanitarias observadas, para lo cual deberá 

requerirse al propietario, responsable u ocupante del establecimiento proponga a dos 
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testigos, quienes deberá permanecer durante el desarrollo de la visita ; ante la negativa o 

ausencia del visitado. los designara el responsable que practique la verificación. El número 

con que se identifique un acta de verificación ele un establecimiento deberá corresponder 

exactamente con el número que identifica la orden de visita de verificación de ese mismo 

establecimiento. 

En el desarrollo de una diligencia, y cuando por alguna situación ajena al personal 

co111isionado no pueda decluarsr.: la visita . óstc procederá u: 

• Cuando el domicilio sciia!ado no corresponde al establecimiento programado 

para la visita, se levantara una acta informativa. 

+ Cuando no haya quien atienda la visita, se dejará citatorio para que la visita de 

Verificación Sanitaria pueda ser atendida, indicando para tal efecto día y horn. 

• Cuando se niegue el acceso al establecimiento o por segunda vez no haya quien 

atienda la diligencia, se dejará el instructivo, donde se establecerá plazo 

perentorio para que el responsable del establecimiento se presente a las oficinas 

que con-esponda a declarar lo que a su derecho convenga. 

Cuando durante el desarrollo de una diligencia se detecten anomalías que pongan 

en riesgo inmediato la salud pública, deberán realizarse las medidas de seguridad que 

correspondan, solicitando para ello la aprobación telefónica de la autrnidad sanitaria, quien 
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designará un numero de autori zación, de acuerdo al consecutivo de la bitácora de control, y 

aju stándose al procedimiento establecido para la realización de este tipo de acciones. 

El personal comisionado a practicar una visita de verificación y/o muestreo deberá 

entregar la documentación correspondiente a la diligencia a mas tardar el día hábil siguiente 

de efectuada la visita, conteniendo la orden de visita de verificación, acta de verificación, 

en su caso el acuse de recibo de orden de análisis de laboratorio autorizado, instructivo o 

citatorio ; y la demás documentación que se hubiere solicitado. 

Las actas de verificación resultantes de las acciones de verificación y/o muestreo 

serán capturadas diariamente en el sistema de cómputo, para dar inicio al proceso de 

dictamen. La papelería oficial, para el funcionamiento del programa aleatorio de vigilancia 

sanitaria estará a cargo del área de Vigilancia Sanitaria. Deberá establecerse un área 

concreta para la Vigilancia Sanitaria que será la responsable de coordinar y controlar las 

visitas de verificación con y sin toma de muestras, en el ámbito de la salubridad general 

exclusiva, general concurrente y local , según el caso, de los productos y actividades de 

competencia . 

2. 7.3.- Descripción del procedimiento 

1. Imprimir diariamente, a través del sistema de cómputo, las órdenes de visita de 

veriftcación, de los programas al eatorios, dirigidos y especiales, recabando firma 

autógrafa de la autoridad sanitaria. 
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2 Realizar la visita de verificación, entregando el original de la orden a la persona que 

atiende la dili gencia. 

3 Iniciar el levantamiento del acta de verificación en el formato especial. 

4. Revi sar si ia orden de visita especifica la toma de muestra de producto. 

4.1 Sí. Continúa con el procedimiento: "toma de muestras" 

4.2 No. Continúa con el proceso. 

5 Revisar si por !as condiciones del establec imiento es necesano tomar medidas de 

seguridad . 

6 Sí. Continúa con el procedimi ento: 

"Toma de muestras". 

7. NO Continúa con el proceso. 

8 . Concluye el acta de verificación, firma y recaba firma de los involucrados en la 

diligencia, de la que se deja copia al particular. 

9 . Captura las actas en el sistema de cómputo. 

1 O Conjunta documentos y turna para dictamen y notificación. Continúa con el 

procedimiento de "dictamen". 

2.8.- Toma de muestras 

2.8.1.- Objetivo especilico 

Evil luar las condiciones sanitarias de los productos que se ofrecen a la población 

mediante anális is de laborato rio y verificar s1 cu mplen con la disposición jurídica 

sanitari a vigente. 
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2.8.2.- Políticas y norm as de oprración 

LJ11i camente podr á torn3rsc muestra de ll)S productos en un establecimiento 

med iante orden de visita. 

Las muestras l\1111adas en una visita de verificación yio muestíeo serán por 

triplic3clo. haciéndolo constar en el acta, v dist ribuyendo su entrega : la muestra para el 

laboralurio. contmn11.1c ~:tra para el i11leres11dn para s t1 11núlisis particular y la lcrcera queda en 

poder del interesado, pero a disposición de la Secretaría, especificando en el acta los 

anali sis que se reali zarán. 

Cuando se realice un muestreo deberá asentarse en el acta de verificación, el 

número de muestras tomadas, identificando el lote al qu e pertenecen y la cantidad de cada 

una de ell as, de acuerdo al "instructivo para envío de muestras y determinación de análisis 

de laboratori o" . 

La muestra de un producto podrá ser tomada en m alquiera de las etapas del 

proceso, especificando en el acta el lote, producci ón o r~cipie11te de almacenamiento o de 

expendio o sumini stre al público, identificando las muestras en envases que puedan ser 

cerrados y sellados. Si la muestra es tomada en almacenamiento, expendio o suministro al 

plibl ico, se asentarún en acta los datos completos que ostenten la etiqueta o envase. 

Las muest ra .. to!m1das en una visita de vcrificaci éi n y/o muestreo deberán 

traslacl¡¡rse al labo ra!mio autori zado, teniendo especial cuidado de que el transporte de 
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perecederos se haga en hi clern cnn líquido refrigerante o hielo y se mantengan a baja 

temperatura hasta su anóiisis. de acuerd:J a las condi ciones del producto. asentándolo en el 

acta , as í como si In mucstrn al :;c1 tc mach se encontraba .:.'. n refrigeración o congelación y su 

tcl'1peratura . 

La ent rega de muestras al laboratorio autorizado se efectuará a través del formato 

oficial de "Soli citud de J\nálisis a! laboratori c" especificando las características del 

producto, la ca ntidad y los :11\úli sis rcquuidos. 

Cuando no sea posible ent regar el mi smo día las muestras tomadas al laboratorio 

para su análi sis. deberán depositarse en las áreas que previamente determinen los Servicios 

de Sa h1d Pública en el Est<1do tanto a ni vel central como en las jurisdicciones sanitarias, 

donde se garanticen las condiciones especial es de temperatura para la conservación, 

refri geración o congelación, segú n corresponda. La muestra deberá ser trasladada al 

laboratorio a tempera tura de refrigeración, debiendo tomar en cuenta que para productos 

perecederos el análisis deberá iniciarse dentro de las 48 horns siguientes a la en que se tomó 

la muestra . Deberá informarse periódicamente a l a ~ áreas responsabies del dictamen sobre 

el envio de muestras. a fin el e que pueda rea!izarse el se5uimiento de los asuntos 

pendientes 

2.9.- Descripción del procedimiento de toma de mu estras 

1. Det ermina lo ~; productos a muestrear. 

2. Toma tres muestrns del producto y las ~ella ; asimi smo. toma muest~as de etiquetas del 

producto. 
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J. Entrega al part icu lar la contra mu estra para análi sis y la tercería, y determina si es 

posible en ese 111omento la entrega <i l laboratori o de ia muestra para el análisi s. 

3. 1 No. Lleva a l<i s ofi cinas para su resguardo v conservación, hasta su entrega al 

fo boratorio . 

J .2 Sí. Conti núa con el proceso. 

4. Elabora forma de !'>o licitud :1 entrega conjuntamente con la muestra a laboratorio. 

5. Recibe soli citud y muestra, analiza y envía resultados. Continúa con el procedimi ento de 

" Dictamen". 

2.10.- Dictamen 

2.10. t. - Objetivo 

Se evalúan las condiciones sanitarias de los estab lecimientos y productos y se dan 

a conocer a los particul ares los resul tados de ias visitas de verificación practicadas a sus 

fiStablec imien tos, con la fin alidad de contribui r a mejo ra r la s condi ciones sanitarias de 

éstos. a través de ia corrección de anomalí as o prob lemas detectados . 

2. ! 0.2 ... Políti cas 

Se cstahl cccril un ~ re-a para la atención del proceso de dictamen sobre las actas de 

visitas de verifi cación y mue~tre0 deri v<l das de las acciones de vigil ancia sanitaria. 



Toda ncc1011 derivada de los programa s aleatorios, dirigidos y especiales de 

vigilancia sanitaria deberán de manera obligada suj etarse a un proceso de evaluación de las 

condiciones sanitarias del cstabkt:im iento visitado y/o <ld producto muestreado, mediante 

un dictamen técni co. 

En el caso de programas especiales, !os dictámenes <le las verificaciones y 

muestreos estarán sujeto::; a !os cr it erios especí fi cos qu r; por programa s emita la Dirección 

General de Control S;111it a1io de nicncs y Scrv!cins, y a los ámbitos de competencia que 

esta mi sma in stancia determine . 

Diariamente. se imprimirán los prcdictámcncs computarizados resultantes de la 

captura de las actas de verificación, misma s que serán di stribuidas al personal 

correspondiente para la evaluación necesaria , y que contendrá la historia sanitaria del 

establecimiento y/o producto en caso de existir, la identificación de los artículos de la Ley 

General de Sa lud o de su Reglamento o de ia Norma Ofi cial Mexicana, en que se detecta 

in cumplimiento 

En salubri<lad loc<1! v saneamiento básico, Bienes y Servicios, el área de 

Regulación Sanitaria emitirá órdenes de trabajo en formé! dirigida para atender la acción 

popular del ·:: iudad;:ino parn denunciar ante la s autoridades sanitarias todo hecho, acto u 

omi sión que represente un riesgo o provoque un daño a la salud de l.a población, la acción 

ciudadana podrá ejercitarse por cualquier persona , bastandc parn darle curso e! 

señalamiento de !os datos que permitan localizar la causa del ri esgo. 
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La determinación fln 3! de! dictamen se efoctu<•<a con base en e! anál isis de las 

condi ciones sa nitaria s de! cslablec im iento. !o~ r1~sultad os de los análisis practicados al 

producto y de lr. s etiqueta<; de csic últ imo. conforme se scfia!a en la di sposición jurídica 

sanitaria vigente 

El dictamen generado será captuniclo en el sistema de cómputo diseñado para ta! 

efecto, dependiendo de la di sponi bi:idad de equipos, desprendiendo de este las 

notili caciones de rcsult ndus :1 lo•; p;!r!icul ;ircs que P1 c1on visit ndns, mi smas que ~;eri!n 

emitidas del propio sistema e impresas en papel oficia l. 

Las notificaciones de resultados se harán llega r a los particulares a través del 

sistema correos. en sobres cerrados y med iante acuse el e recibo, que especifique; el 

nombre. cargo, firma, fecha y hora de quien recibe la notificación . 

Cuando por si tuac iones deri vada!' del propio dictamen la autoridad sanitaria 

determine la aplicación de medidas de seguridad sanitari a y sanciones administrativas, eslas 

se rea li za rán de acuerdo a los prcxedimientos e~tablccido s. 

En caso de amonestación con apercibimiento. que corresponde a una sanción 

admini strativa, se incluir¿ en l;:i notificación de resultados de la visita el plazo de las 

acciones que cmprenderá para corn.:gir las desviaciones o problemas detectados. no 

obl igA. 11dose necesa riamente; I;: Secretarí<i con poste1ioriclnJ rea li zani unu visita de 

comprobación . En estos casos, el establecimiento quedará en disposición para el programa 

aleatorio y cuando se visit e nuevamente éste dcberil crrntar con información sobre el 
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cump limi ento del compromi so cont mído, situ?.cit·m que for milrá parte fundamental del 

dictamen. 

Cwrndo se dctectiln a través del di ~t;imen que un establecimiento o produ cto 

presenta riesgo a la salud púb li ca , se genera la 11 otif1 cación de resultados y si multáneamente 

una orden de trabajo para ap licar las medidas de seguridad correspondientes, mediante el 

programa dirigido de vig.ilancia sanitari a. 

Los documentos gcncrndos por el proceso de dictamen. deberán ser resguardados 

por el área responsable del proceso. así como los meca ni smos de control sobre la papelería 

oficia l que se requiera y utili ce. Esta área deberá contar con un sistema de archivo por 

empresas que perm ite establecer la situación real de la rni sma, teniendo el antecedente 

cuando algú n usuar io requi era ver algú n documcn1o de interés personal. 

1. 1 l.- Descripción del procedimiento del dictam en 

Rec ibe del laboratorio los resultados de análi sis practicados, captura en el sistema de 

cómputo del área de vigil ancia sanitaria las actas <l e verificación y emite el prcdictamen 

a través del sistema. 

2. Elabora dictamen y ca ptura en el si stema 

J. 1 mprimc la notifi cación de resultados y revisa si por la~ condicic nes sa nitarias del 

establ ecim iento o produ ctos es necesario tomar alguna medida de s<.>guridad . 
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3 .1 SI. Programa a través del sistema de cómputo la visi t<i de ver iftc<ición para la 

apl icación de J;i medida de seguridad y continúa con el procedimiento de 

"verifi cación de muestreo .. . 

3 2. NO. Continúa con el proceso . 

4. Revi sa sí por las condiciones sa nirn ri as del producto n por reincidencia requ!erc una 

sanción administrati v?. 

4. 1. Sl. Notifi ca al úrea jurídi ca o de vigi lancia , segú n el caso para la aplicación y 

seguimi ento de la sa nción . 

4.2 NO. Continúa con el proceso. 

5. Revi sa si la notifi cación incluye amonestación con apercibim iento 

5. 1. SÍ. Continúa con el procedimiento "respuesta a las amonestaciones y 

apercibimiento "respuesta a las amonestaciones y apercibimi ento". 

5.2. NO. Continúa co n el proceso. 

6. Fnvía la notifi cación de resultados al particular 

2.12.- Mcdid:is de scgurid:id 

2. 12. 1.- Obj etivo 

Efectuar las acciones que eviten que estahlecimientos. productos, ma terias primas 

o adi ti vos no apropiados para el con ~t1mo humano. pongan en riesgo la sa lud de la 

poblac ion, las medidas de ~;eguridad se aplicarán sin perjuicio de las sanciones que en su 

caso correspondiera. es decir, que la aut oridad sanitaria al cCectuar una med ida de 

seguridad, si consi dera que se puso en riesgo la salud de la población denunciará el delito 
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ante la autoridad competen te. para que continú e su línea de investigación y, en su caso, 

continuar con el proceso pe11al que conesponda. 

Son competentes para ordenar o ejecutar l a~ medidas de seguridad, la Secretaría de 

Salud y lo s gobiernos de las ent idades federativas, en el ámbito de sus respectivas 

competencias 

2.12.2.- Políticas 

Se entenderá como medidas de seguridad aquellas que refiere la Ley General de 

Salud en su articulo 404 

Las medidas de seguridad serán determinadas por el área de dictamen y aplicadas 

por el área de vigil anc ia sanitarin. según el cnso. derivadas de un dictamen en donde se 

determinen necesnrias para proteger la salud de la población. 

Cuando durante el desarrollo de una visi ta de verificación, el personal 

com isionado detecte e~.tablecimientos. productos, materias pnmas o aditivos que se 

consideren como ri esgos para la salud, se aplicaran las medidas de seguridad necesarias, 

previa autorización telefónica de la autoridad sani tari a, quien asignara un número 

id cn ti fi c:ador 

El personal co mi sionad0 deberá necesariamente tomar muestra del producto, 

mat eria prima o aditivo. bajo el procedimiento establecido. para ello, asegurando la 
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111 crcanc1a con faji llas en las que se anotara el moti vo. razhn social cantidad de producto 

asegurado, y número de orden o autorización telefónica, que refiere dicha acción, así 

mismo esta informació n quedara asen tada en el acta correspondiente. 

Cuando la med ida de seguridad se refi era a una suspensión de trabajos o servicios, 

se ll evará a cabo la co locación de fajil las etiquetas de suspensión debidamente seliadas y 

firmadas por el verificador responsable de la diligencia, procurando su colocación ~n las 

cuchillas de los interruptores del equipo u en alguna parte del mi smo donde su uso 

provoque rompimiento de la fajilla , esto con el fin de garantizar su inviolabilidad, 

especi fi cando en la acta de verifi cación la relación de faj ill as uti li zadas, el lugar de 

colocación y el número de autorización y/o dictamen, de acue rdo al art ículo 412 de la Ley 

General de Salud. 

Cuando la medid a de seh,ruridad se refiera a un aseguramiento de productos, 

materi as pnmas o aditivo, estos preferentemente deberán ser colocados en un lugar 

especi;1 l, separados de los demás productos. En el caso de aquellos que requ ieran 

refrigerac ión o con_~(clr.ción dcbcrún queda r dentro de las dmaras en esas condiciones y 

asentarlo en el acta . 

La suspensión de trabajos y actividildes será b :il ntada a solicitud del interesado o 

por la propia autoridad que la ordenó, previo dictamen. medi ante una vis ita de verificación 

para con ~ta ta r la corrección de anomalías que la ongmaron y en caso de cumplir se 

retirarán las faj ill as. mi smas que se anexarán al acta . 
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En caso de asegura 111icnt c1 de producto~; . se procederá a la li beración o destrucción 

de los mismo s, con bas,· ;il ordenamiento expreso que realice la autoridad sanitaria 

competente, previo dictamen dei resu ltado de análisis efectuado en muestra representativa 

La toma de medidas de seguridad só lo po<frún ser ejecutadas por el personal 

comi sionado para reali zar ln vis ita de verificación y/o muestreo. cuando expresamente lo 

seña le la a1.1toridad sanitaria. bien por escrito a través de orden concreta, bien por teléfono 

mcdiil nle 1111 11li111errJ identificador . 

2. U.- Descripción del procedimiento de medidas de seguridad 

1. Rec ibe la solicitud para la aplicación de medidas ele seguridad y elabora la orden de 

visita para ejecutar la, a través del sistema de cómputo. 

2. Rea li za la visit a, entrega al particular la orden de visita, aplican la medida de seguridad 

y levanta el acta de verificación 

J Revisa si es necesari o tomar muestra de productos. 

3 1. NO. Captura el acta de verificación. conjunta los documentos y entrega para 

dictamen . Continúa con el procedimiento "dictamen" 

3.2. SI. Elabora solicitud de análisis y entrega conjuntamente con la muestra a! 

laboratorio continúa con el nrocedimiento "dict<1 rncn". 
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2.1 ,L- Sanriom·s adminis trnti vns 

2.1 4.1.- Ohjctivo específico 

Efectuar las acc1011cs necesaria s pa ra la aplicación de sanciones administrativas 

que det ermin e la aut oridad sanitaria , de ri vadas del incumplimiento a los precer tos de la 

Ley Genera l de Salud , sus regl amentos y de111 (1s di sposiciones que emanen de ellas sin 

pe1 ju icin de las pe11 ils q11 e cn1Tc:- pn11dan c:u <i ndn sc<1 11 constitutiv;is de delit os. l .a sa 11cifl n 

ad111ini strativa podrú ser: 

Amonestac ión co n apercibimiento: 

ll i\tlulta : 

111. Clausura temporal o defi nitiva. que podr ú ser parcial o total. 

lV. Arre$lO hasta pnr treint a y se is hnras . 

1\I i rn poncr~c una ~rn nc i (rn la au toridad sa nit nri a firndnrá y motivará su resolución 

tomando en cucnia : 

l. Los da ños que ~ : e ha llan producid o o pucda:i producir en l;i salud de las 

person:it: . 

11 1 ,a gravedad de la infrncci<i n 

111 . Las condiciones socioeconomi cas del inf'ractor. 

iV. Lr. calidad de reincidente del infractor. 

\ i El benefici o obtenido por el infractor como re ~u ltaclo de la infracción 
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FI monto de las '.'i!nciones económica<; ~e Pi. 11 ca lculadas en ellas de salarios 

mí nimos vigentes en ia zona económica de la qu...: se trate. por la vioíación a las 

disposiciones co11te11id11s en la r .ey General de Salud 

En Ci!SO de reincidenci il se duplicará el mont o de la multa que corre~ponda , se 

entiende por reincidencia que el infractor cometa la mi sma violación a la s disposiciones de 

esta ley o sus rcgl;i ment os dos o más veces dent ro del peri ocio de un año. contado a partir 

de la fec ha en que se hubi ere notifi cado la sa nción inm ed iata anterior, la ap licación de las 

mult as sen'm sin perjuicio de que la ;iut orid ;id s;i nit aria dicte las medidas de seguridad que 

procedan. hasta en tanto se subsanen la irregularidades. 

Procederá la clausura temporal o definiti va, parcial o total , según la gravedad de la 

infracción y las cilracterísti cas de la actividad o estab lecimi ento en los siguientes casos: 

1. Ctrn ndo los estableci mi ent os que debm1 contar con su correspondiente licencia 

san itaria no cuenten con la misma. 

11. Cua ndo el peligro para la sa lud de las personas se ori gine por la violación reiterado 

de los preceptos de esta Ley y de las di sposi ciones que de ella emanen, 

constituyendo rcbcldíil a cu mplir los requerimientos y disposiciones de la Autoridad 

ll 1. Cuando después de la reapcrtura ele un establecí miento. local, fabrica. construcción 

o ed ifi cio, por moti vo de su ~pen~ión de trabajos o actividades. o clausura temporal. 

!as acti vidades que en el se realicen siga n consti tuyencio un riesgo para la sa lud . 
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!V. Cuando por la peligrosidad de las activ idades qu e se rea li cen o por natu raleza del 

establ ecim ie11to. lo·:al. fi{ bricil. construcción o edificio de que se traten sea necesa rio 

proteger la sa iud de la población. 

V. Cuando en el establecimient o se vend ;:i n 0 sumi ni!;trcn estu pefacientes sin cumplir 

co n los requerimi entos que señalen la Ley Gcne1 al de Salud y s11 s reglamentos. 

VI. Cuando en un establecimi ento se vendm1 o sumini stren sustancias psicotrópicas sin 

cumplir con los requisitos que seña le esta Ley y sus reglamentos. 

VII Cuando se compniebe que lils acti vid;1 dcs que ~e rea licen en 1111 estél bl ecimi cnto, 

violan las disposiciones sa nitari as, const ituyendo un peli gro grave para la salud. 

VI 11. Por reincidencia en tercera ocasión. 

Se s;i 11cio11ara con arresto lrn sta por treinta y se is horas cuando: 

l. A la persona que int erfi en1 o se opongil al ejercicio de lils funciones de la 

autori dad sanitar ia, y 

11 . A la persona que en rcbeldia se megue a cu mpli r los requerimientos y 

disposicio nes de la aut ori dad Sil nit ari a, provocando con ello un peligro a la 

saiud de las personas 

Toda resolución que emita la autoridad sani ta ri a se hará saber por escrito al 

int eresado dent ro del plazo r¡ ue marca la ley. para el ca so de que no exista. será en un plazo 

no mayor a cua tro meses contarl os a partir ele la recepción de la solic itud del particular. 
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La autoridad sanitaria con base en los resu ltados de la visita de verificación, podrá 

dictar lns medidas para corregir !::i s irregul Midadcs que se hubiesen encontrado 

notiticá ndolas al interesado y dándole un plazo adecuado para su realización 

Las autoridades sanit arias competentes harán uso de las medidas lega les 

necesarias, incluyendo el auxilio de la fi.Icrza pública, para lograr la ejecución de las 

s;inciones y medich1s de seguridad que procedan. 

Derivado de las irregularidades sanitarias que reporte el acta o informe de 

'.'t:rificación lil au toridad sanit<lria competente citara al interesado personalmente o por 

correo cc11ifi cado con acuse de recibo para que dentro de un plazo no menor a cinco ni 

mayor de trein ta di;is compare7.C<l a m;m ifestar lo que a su derecho convenga, y ofrezca las 

rrucbas que estime procedentes en rel ac ión a los hechos asentados en el acta o informe de 

verifi cación, según el Cilso . 

Una vez oído ol presunto infractor o a su represcntm1te legill y desahogadas las 

pru ebas que ofrecieren y fue ra n admitidas, se procederá dentro de los cinco días hábiles 

siguientes, a dictaminar por escrito la resolución que proceda, la cual será notificada en 

forma peísonol o por correo certificado con acuse de recibo al interesado o a su 

repre~cntan te lega l 

En cn so que el presunto infrnctor no comp;irec1era dentro del plazo fijado, se 

procederá a dictar la resolució n en rebeldía y notificarla personalmente o por correo 

ce11 ifi c;ido y con act1~e de recibo. 
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Cuando del cont eni do de l <1 ct c. de veri[ícélción :.e desprenda posibl e comi sión de 

uno o vari os delitos. la autoridad sanitaria fo rmul ará la denuncia correspondiente ante el 

mini sterio públi co, sin perjui cio de la ap licación de la Sil nción ad mini strativa que proceda. 

El recmso de inconfo rmid ad lo podrá interponer el interesado, contra actos y 

resoluciones dictadas por las autorid ades sanitarias con motivo de la aplicac ión de la Ley 

Gcncril l el e Sa lt1d , íl fin el e q11 e en una in stnnci;:i ~e rcs11cl v;:i Fl pl ;:izo ¡mm int erponer el 

recurso será de qu ince días háb il es contados a partir del día siguiente a aquel en que se 

hub iera notificado la resolución o acto que se recurra. se int erpond rá ante la autoridad 

admini strati va ciu e hu biera di ct;:do líl resolución o acto combatido, directamente o por 

correo cert iticildo con acuse de recibo, en el escrit o se deberá precisar el nombre y 

do mi cilio de ci ui en promueva, los hechos obj etos del recurso. la fecha en que bajo protesta 

de decir verdad manifi este el recurrent e que tuvo conocimi ento de la resolución recurrida, 

los agravios que, directa o indirectamente, a ju icio del recurrente, le cause la resolución o 

acto impugnado, la mención de la aut oridad que hall a di ctado la resolución, ordenado o 

ejecutado ei acto y el o frec imi ent o de las pruebas ciuc el inconforme se proponga rendir. 

Al rec ibir el recurso la autoridad sanitaria verifi cará si este es procedente y si füe 

int erpuesto en tiempo debe adm it irlo o. en su caso. requeri r al promovcnte para que lo 

ad arc. concedi éndo le al efecto un term ino de cinco dí as hábiles, en caso que la unidad · 

c i l ~da considere in J'11nd ;ido, p1 e vio estudio de lns anteceden tes respectivos, procede su 

deseclrnmient.c'. emitiendo opini on técni ca en tal sent ido. en c¡iso de que el recurso fü era 

admi tido la u11 1cl ad rcspecti ·a sin resolver en lo relat ivo a la admi sión el e las pruebas que se 
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ofrezca n, emit irá una opin ión tú· ni ca del asunto dentro de un phzo de treinta días hábi les 

cont ados a pnrtir del autn adrni -;orio , v de inmcdi at0 rern iiirfl el rccurs0 y el expediente que 

contenga los anteccdc11 tcs de l caso, al úca co 111pctcnt c de la autoridad sanitarin que 

corresponda y que deba continuar f' i tramit e de l recurso. 

1\I emi tir una multa , In autoridad sa nit ari a fijará en su reso lución un plazo de 22 

dí<ls naturnles par<l q11e el infrnctm reíllice el pago de la sa nción en la dirección de ingresos 

de 11. r\yu11t a1 11ic11t o qw. C\llTl'SP•.l!lda . en caso de q11c el a l'c.:ctado presente su incon f'ormid nd 

y ésta sea ad mitida qucrl<1 suspendido el acto reclamado hasta en tanto se resuelva conforme 

a derecho 

Una ve?. que el plílzo hayíl ve11 cícl o, la autoridad sani taria emitirá una orden de 

trabajo para reali zar la comprobación al debido cu111plimíe11to de los puntos ele la resolución 

em itida, en caso que el infr;ictor no ha ya reali7.ado el res pectivo pago de la multa o 110 haya 

cléH.lo cumpli miento a los requerimientos de la $ecretaría de Sa lud procede calificarla como 

reincidencia. es decir se duplica rá ei mont o de la multa y poclní ap li carse alguna medida ele 

seguridad . 

En caso que el infractor no presente el rec ibo de pago correspondiente ante la 

autoridad san it ari ¡¡ en el plazo sc ii alado, se turnará la resolución administrativa a la 

Dirección de Planeación y Finanzas de Gobierno del Estado, para que conozca del 

procedimi ento admini stra ti vo y envié la resolución a la Dirección de lngresos del H. 

Avuntamicnto del Mun icipio a donde corresponda la multa para que ejecute la resolución, 

es decir realizil el cobro ele la multa , por lo que una vez pagada el H. Ayuntrim iento envía 
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un porcent aje de lo cobr<1d0 '1 la Di rección de l'la neación y Fina nzas de Gobierno del 

Estado, y otro tanto se queda en l;i dirección de ingresos del Mun icipio. 

Es importante que el verifícador sa ni tario re;i li ce con el visitado el fomento 

sanitflrio. para que este no incurra en prácticas inadecuadas de higiene y sanidad, y que la 

Secretaría de Salud no se vea corno una autorid ild sanitar ia sancionadora . 

2.15 1.:1 contrnl de la calidad sa nitaria 

La ca lidad. segú n el di ccionari o es la manera de ser de una persona o cosa. La calidad es la 

totalidad de partes y característi ca s de un producto o servicio, influye en su habilidad de 

sa tisfacer necesidades declaradas o impl ícitas del cli ente o del consumidor. El control de 

ca lidad , se entiende como un sistema de procedimientos para suministrar en forma 

económi ca bi enes y servic ios que sa ti sfaga n la s demandas de los consumidores. 

Desde el punto de vista de la calidad sanitari a, uno de los requerimientos básicos de los 

consumidores. es que los alimentos no tengan ri esgo. (:5 decir, sean seguros. En ello se 

considera c. 1 ri esgo, corno la probabilidad de que represente un peligro en un alimento. 

Peligro. es cua lqu ier propi edad o agente bioiógico. quírnico, fís ico o radiológico que pueda 

afectar la sa lud del consumidor 

Ex isten estudios que establ ecen limit es pa1a el contenido de mi croorganismos 

patógenos .. sustancias peli grosas en forma na1ural puedan exist ir en los alimentos o 

compuestos añadidos art ifi cial mente, toleranci ?.s de ingestión de aditivos o límites máximos 
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recomendados para la presencia de alg[1n componente fi ~ i co , químico o radiológico. Es de 

int erés ent onces que las c::i rackrísti cas del alim ent o estén dentro de límites que brinden 

seguridad, es deci r, que nc1 estén contaminados. 

Otro requerimiento básico del consumidor es que el alimento no esté 

descompuesto, o alterado en sus características fisi coquímicas u organolépt ica~ (sabor, olor, 

textura, forma y color o sonido), o que su composición se encuentre modificada reduciendo 

la s característ icas 11utritivas del ali111e11to . La alt eración es u11 defecto de calidad que el 

consumi dor frecuentemente reconoce a través de sus sentidos al no corresponder con el 

sabor esper<ldo í-recuentemente la alteración no representa riesgo a la salud del 

consumidor, por ejemplo : el pescado descompuesto, la leche agri a, la carne apestosa, el pan 

con hongos la fruta podrida, situac iones derivada s de un excesivo crecimiento de 

microorgani smos no patógenos o de una amplia acción enzimática. 

También alteraciún es la presencia materia extraña, residuos o fragmentos de 

insectos o pe!os de ratón, fragmentos de hongos o tierra , representan defectos de calidad de 

los alimentos o materias primas que no ponen en riesgo la salud de los consumidores. Se 

podría considerar a la alteración co mo un defecto que se encuentra en la frontera entre la 

calidad sanitar ia y la ca lid"d comercial 

Las buenas prficticas de higiene y el control de las condiciones de proceso en las 

etapas críticas permit en elimin ar o reducir la contaminación o la alteración a niveles 

inferiores a los nocivos. 
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Otro requerimiento del consumidor es no ser enga1'iado comercia lmente, obtener 

rea lmente el alimento anu nciado, sumini strado o etiquetado La adulteración es un defecto 

comercial que tiene implicaciones sa nitarias en cuanto afecta la competencia lea l entre los 

particulares y expone a la calicbd int egra l ele los alimentos a defecto, entre ellos 

característicos que afectan la seguridad y la nutrición del consumidor. 

Para que la calidad de un producto o servicio satisfaga a los cli entes es necesario 

conocer, en lo posible la s cx pcctativ:1s del cliente; diseiiar el prod11clo o servicio 

prncurando dar respuesta a sus expectativas ; implementar el producto o servicio; 

sum ini strarlo al cli ente; obtener la respuesta del grado de sati sfacción logrado; y de nuevo 

comenzar. en un ciclo continuo de mejora . Un círcu lo virtuoso que cada vez que se cierra 

ofrece una mejor respuesta a las expectativas del cliente . 

El círculo virtuoso ele la mejora continúa, es un proceso integrado por una etapa de 

so lu ción de problemas, en la etapa ele planeación se define y se analiza el problema, con 

base en la información disponible. se generan hipótesi s sobre las causas de problemas y se 

toman las decisiones. usando la creatividad , es decir. se di señan soluciones; las siguiente 

etapa es la instrumentación de soluciones, las cual es se deben controlar para que 

efectivamente se ll even a cabo, lo cual se rea li za en la etapa de verificación, la cuarta etapa 

y ultima es la invest igación sobre cómo dichas so lu ciones dieron satisfacción a los 

problenrns . 

i\l fin de cada ciclo es necesario normalizar las especificaciones y procedimientos, 

para que sean el punto de partida del ini cio del siguiente ciclo . Sólo así se aprovechan las 
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experi encias y cada caso no es un fc n(i rneno aislado, sino una mani festación del sistema 

que requiere ser integrada a la informaciim di sponible que servirá para la mejor solución de 

problemas en el presente y en el fu tu ro. 

Una dimensión de la mejora continua es tener la dirección adecuada para mejorar 

la calidad; ta set,'1Jnda dimensión es ta disponibilidad de medios para realizarl a, es decir, 

establecer la estrategia de implementación que defin a el balance de los recursos disponibles 

de la organización y los requeridos pa ra inst n1m ent ar las mejoras necesa ria y; la tercern 

dimensión es la efi ciencia de la instrumentación de la calidad. En ello, el desperdicio, la 

corn1pción y las desviac iones está n íntimamente li gadas con los va lores indi viduales y de la 

comunidad. Para avanzar en la mejora de la calidad se requi ere que el propio ciclo integre 

necesariamente las tres dimensiones. 

El mejorami ento del proceso requiere el uso de la estadí stica. La estadística 

permite relacionar ordenadamente los datos sobre las causas y los efectos de la calidad . 

Utili zada adecuadamente proporcionada inform ación para la toma de decisiones. Sin 

in for mación estadí stica tos eventos son anecdóticos. No existe control de calidad sin el uso 

ele la estadística . 

El proceso de cont ro l sanitario de los bienes y servicios que ti enen enfoque de 

riesgos, tienen est ru ctu ra de so lución de problemas y pret ende la mejora continúa de la 

inocuid ad e idoneidad de los productos que consume o usa el consumidor y contribuye a la 

salud públi ca y d fome nto ele la co merciali zación leal de los produ ctos. La política de 

operación del mod elo se est<iblece con base en el marco regulatüri o y a la prioridad 
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deri vada del análisis de riesgns e•; decir se da mayor atención a los producto, actividades y 

servicios que represent a;1 mayor riesgo para la pobl ación. El proceso de análisis de riesgos 

esta integrado por tr es etnp:i s: 

1) La evaluación de ri esgos; 

2) La administración de riesgos y; 

3) El fomento y promoción sanitaria 

1) EVALUACIÓN DE RIESGOS 

La evaluación de ri esgos, es un proceso que involucra la identificación de peligros y 

caracterización de su probabilidad e impacto, el riesgo se caracteriza en función de la 

impor1ancia percibida con la base de la información disponible : la información 

epidemiológica sobre casos de enfermedades potencialmente transmitidas por alimento, los 

productos de belleza y cosméticos y los de asco y tabaco, los brotes de toxiinfecciones 

alimentarias; los trabajo s de investigación científica y trabajos técnicos; las notificaciones 

de detenciones y rechazos por parte de autoridades sanitarias de otros países y la 

información derivada del proceso de vigilancia sanitaria sobre el cumplimiento de 

especificaciones y disposiciones legales. 

El per fil epidemiológico de México ha cambiado. desde 1940 se han registrado 

transformaciones irnportantes en él número de personas que enferman y mueren y sus 

cau ~<ls. El número de personas portadoras de enfermedades crónicas, secuelas y 
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di scapacidades rredominantemente en edad ava nzada es creciente, que coexisten con una 

incidencia todavía elevada de personas con packcim ic nt os infecciosos y parásitos. Los 

padeci mi en tos de tipo crónico-degenerati vo. como el cáncer v la cirrosis hepática, pueden 

manifestarse muc110 ti em po de<:ptH.':s al aumentar 1<1 longevidad, por lo que no están 

clara mente identificados con el consumo de alim ent os. 

2) /\DMINISTR/\CION DE RI ESGOS 

La ad mini st ración de ri esgos, es un proceso para la identifi cación evaluación, 

selección e impl antación de alternativas de solución para contender con el riesgo. El marco 

de referencia sobre el qu e se sustentan las acciones de control sanitario es la Ley General de 

Salud, su reglamento, acuerdos y normas oficiales mexicanas que permiten establecer 

especificaciones, di sposiciones sa nitarias y métodos de prueba de manera ágil, balanceando 

el costo beneficio con la participación de los invo lucrados. es una forma más eficiente para 

la administración de los recu rsos. En situac iones en que no existen, se utilizan 

supl ementariamente normas internacional es del CODEX Alirnentarius . 

Los convenios entre dependencias de los gobiernos federal , estatal , y municipal 

son para su mar esfu erzos t'n el proceso el e vigilancia y evitar duplicación y 

entorpecimiento, a fin de contribuir a la solución ele problemas deri vado del nivel de 

desarrollo de la co munidad, son instrumentos útiles para ampliar cobertura o resolver 

probl ema~ sa nit ario~ . 

52 



La vigilancia alea toria regu ln r permite admini strar es fuerzos con fin es preventivos, 

dando cobertura general a los bienes y servicios, y a la vigilancia dirigida para atender 

soli ci tudes, denuncia s, brotes o contingencias, fa voreciendo concent rar es fuerzos cuando es 

necesa ri o y: 

3) FOMENTO Y PROMOClON SAN ITARI A 

El fo mento y la promoción sanitaria es el proceso para comuntcar a las partes 

interesadas sobre los ri esgos caracteri z.ados, las alternat ivas de so lución, las estrategias, los 

111 ccan i ~ 111 ns para verilica r la efec ti va so lución de lns probl emas y los avances reali zados . 

En esta etapa de proceso del aná li sis de ri esgos se consideran también la 

cnpacitac ión. el entrenami ento y la supervi sión de l personal de vigil ancia sa nitari a. El ciclo 

de me_iora continúa integrado por el proceso de vigil ancia sani taria y el ciclo de análisis de 

ri esgo int crnncional parn ofrecer a la sociedad productos sin ri esgo e idóneos, no 

import ando si estos sean impor t ado~ o procesados en el pci is para consumo nacional o para 

cxportnción . 
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CAP ÍTULO H! 

CLENBUTEROL, USO Y EFECTOS NOCIVOS 

Ei\f LA SALUD DE LA POBLAC IÓN 

3. l.- Qué es el clenbut r i·ol 

l·:s 1111 cn n1p11 c:; to quí111ico pc1 lcnccicnt c al gnipo de los beta-ago ni stas, ha sido 

utiliwdo en med icin a veterinaria para el tratamiento de prnblemas respiratorios gracias a 

sus propiedades broncodilatadoras y tecolit icas y a que además actúa como anabólico en la 

engorda de ganado, lo que favorece a incrementar la proporción de ca rne. 

3.2.- Efectos norivos drl clcnbutcrol 

Fxiste suli ciente evidencia científica a ni vel int ernacional sobre el alto riesgo que 

repre$enta para los hum anos consumir productos de origen animal con altas cantidades de 

residuos de clenbuterol, ya que pueden desencadenar reacc iones adversas en las personas 

que los consumen como : taquicc1rdias, malestares genera li zados e incluso la muerte. 

3.3.- li~o del <:lenbutcrol c·n Mrxico 

L<'g?.1 En medi cina hum ana y veterinaria para tra tar problemas respiratorios. 



Ilegal Como adit ivo para el crec !mi ~nto. principalment e de ¡Janado bovino. 

No se produce en México por lo que su im portación para !o último es ilegal. 

La Secretaría ele Agricultura , Ganadería y Desarrollo Rural (SAGARP A), no 

cuenta con productos alimenticios para ga nado con registros que incluyan clenbuterol en su 

formulación 

La Secretaría de Salud. emitió un comunicado señalando que el uso indebido de 

los bet a-agoni stas representa un ri esgo importante para la sa lud humana ele acuerdo a la 

Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-015-7:00-2002, en donde se brindan 

especificaciones técnicas para el control del uso de los beta agonistas en animales. 1 

Que a la letra dice sobre los "beta·-agonistas": "Compuesto químico del grupo de 

los bcta--a<lrenérgicos. que confiere a cualquier producto, dilución o mezcla el carácter 

filrmacéutico específico de los mismos, con efectos de promoción de la masa muscular, 

reductor de la cantid ad de grasa corporal v efectos sobre el aparato respiratorio' ' . 

3.4.- Prohibicibn dd u~o del dcnbutcrol como factor de crrcimient.o en la ganadería 

Existe un ampl io c11cstionamicnto en lo que respecta a sus usos como factor de 

crecimi ent o en el gan;ido vacu no, debido al alto nesgo que representa el consumo de 

productos de origen animal rnn residuos de tal sustancia , toda vez que su ingestión pueden 

1 Diario O licia l de la Fi:dcración. del !'' de marm de 200? . 

55 



ser capaz de provocar reacciones adversas a Ia salud de las personas que los consumen. En 

ocasiones con efectos tan graves que pueden llevar a la persona a su mueite. 

Al respecto, en la Norma Oficial Mexicana NOM-06 l-Z00-1999 se precisan 

especificaciones zoosanitarias de los productos alimenticios para consumo humano, emitida 

por la Secretaria de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural (SAGARP A).2 

La Norma estab lece en su con sideranáo, en el párrafo sexto: " .. . debido a los 

nesgos zoosanitarios y de salud pública que representa el uso de algunos ingredientes 

activos como el caso del clenbuterol en los productos alimenticios destinados para consumo 

en animales, es indispensable aplicar medidas de restricción de manera inmediata" . 

En el punto 4.11 se precisa: "Queda prohibido el uso de los siguientes ingredientes 

activos y/o aditivos alimenticios en la formulación de productos alimenticios destinados a 

consumo por animales". 

En el punto 4.11.5 "clenbuterol". "Así como todos aquellos ingredientes y/o 

aditivos alimenticios que comprobadamente puedan ser nocivos para .la salud pública o 

representen riesgos zoosanitario, y que no cuenten con el soporte técnico correspondienJe 

para su empleo en la nutrición de los animales" 

~ Diario Oficial de la Federación del 11 de octubre de 2000. 
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3.5.- Coordinación i111.cri11"1il11cio11al parn clckc!.ar !·l dcnbutcrol en México 

Se reali zc: n ac ~ i o ncs de coordinación entre i1~ s 1itucio11es y productores pecuurios 

organ izados, p<l ra detectar y sa ncionar a los iPfractorcs, además de evitar que la carne o 

vísceras contaminadas. sean consmnidas por la poblaciún en general. 

• Sec~ctari a de Agricultura. Ganadería , Desarrollo Rural , Pesca y Alimentación 

(SJ\G ;\ Ri' .i\) 

• Secretm ia de Sa lud (SSJ\) 

• Secretaría de Desarrollo Agropecuario (SDA) 

• Procuraduría General de la Repúbli ca (PGR) 

" Productores Pecuarios Organizados (PPO) 

3.5.1 Facult~dcs de la Secretarí:i de Ganadería , Desarrollo Rurnl, Pesca y 

Ali mcn tación: 

Formular, apl icar y, en el ámbito de su competencia. expedir las disposic iones y 

medidas zoo~anitarias para certificar, verifi car e inspeccionar el rnmplirniento de las 

mi smas. asi como prevenir la introducción y propagación de plagas y enfermedades de Jos 

animales que puedan ser diseminadas mediante el maneJo y empleo de productos 

aiirncnticios terminados. 
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La contaminación de los alimentos para animales, por agentes químicos, 

microbiológicos o biológicos, puede presentar riesgo sanitario o zoosanitario, mediante la 

promoción de buenas prácticas de manufactura, adquisición, manipulación, 

almacenamiento, elaboración y distribución de alimentos para animales, orientadas a 

disminuir los r:esgos para la salud animal y humana. 

El 11 de octubre de 2002, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 

Norma Oficial Mexicana NOM-06 l-Z00-1999 en la que se señalan, las especificaciones 

zoosanitarias de los productos alimenticios para consumo animal, notma de observancia 

obligatoria en todo el territorio nacional que tiene por objeto establecer los requisitos y 

especificaciones zoosanitarias que deben cumplir los productos alimenticios terminados de 

consumo animal para evitar que se constituyan en riesgo a la salud animal y humana. 

La norma es aplicable a todas las personas físicas y/o morales que elaboren, 

maquilen, importen y comercialicen productos alimenticios para consumo animal, la 

vigilancia ele esta norma corresponde a la SAGARPA y a los gobiernos de las entidades 

federativas y del Distrito f1~deral, en el ámbito de sus respectivas atribuciones y 

jurisdicciones territoriales; corresponde también, constatar que productos como aditivos, 

alimentos balanceados y alimentos concentrados cumplan con las especificaciones ~e 

calidad presentadas por el fabricante y/o las Normas Oliciales Mexicanas. La Dirección 

General de Salud Animal de la propia Secretaría verificará el grado de esterilidad que 

permita al alimento estar libre de formas viables de microorganismos potencialmente 

daiíinos, tanto para la salud animal o humana como para la conservación del producto en 

condiciones normales de almacenamiento y distribución . 
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3.5.1.1.- Comercialización de los productos alimenticios para ganado 

Para que los fabricantes, rnaquilladores, importadores y cornercializadores de 

productos alimenticios terminado"s puedan garan tizar y responsabilizarse de la inocuidad y 

calidad de los mismos, serán sujetos de control zoosanitario, contando con el número de 

regu larización que otorga la Secretaría de Agricultura y Ganadería, una vez que el titular 

del producto cumpla con los requisitos establecidos para este fin . 

Para la regularización de los productos alimenticios terminados, el fabricante o 

impottador debe efectuar la constatación del análisis garantizado que se especifique en los 

proyectos de et iqueta, un laboratorio aprobado, conforme a lo señalado en la Norma Oficial 

Mexicana NOM-012·-Z00-1993; para los productos enlatados y embutidos, además de 

cumplir con el anterior punto. debe efectuar la constatación de la esterilidad comercial 

conforme a la Norma Oficial Mexicana NOM-130-SSAl-1995 . 

Todos los productos alimenticios terminados destinados para consumo animal, que 

pretendan ser comerciali zados en el país y tengan un contenido de humedad mayor al 12% 

deben contar con pruebas de estabilidad, basadas en métodos de preservación científicos 

comprobables, a fin de que se asegure la estabilidad comercial del producto, las cuales 

podrán ser verifi cadas por la SAGARPA cuando así lo requiera. 

El cumplimiento de las especificaciones y lineamientos establecidos, será 

verificado por personal de la SAGARPA o por unidades de Verificación que aquella 
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designe. Los establecimientos elaboradores y rnaquiladores de productos alimenticios 

terminados, serán motivo de verificación para determinar que cumplan con ias 

especificaciones zoosanitarí <1 s. Los productos tcnnínados deberán contar con una etiqueta 

que señale el nombre genérico, así como la concentración de los ingredientes activos 

empleados en su formulación. 

Los establecimientos elaboradores de productos alimenticios terminados 

destinados para "autoconsumo", son motivo de verificación por lo que deberán contar con 

su respectivo aviso de funcionamiento ante la SAGARPA, con objeto de que la pollinaza o 

gallinaza empleada en la formulación de alimento para rumiantes no contenga sustancias 

químicas como el clenbuterol ; así también, se constatará que no se utilice harina de carne y 

hueso de origen de rumiante en la formulación de productos alimenticios destinados a la 

alimentación de rumiantes. 

3.5.2.- Facultades de la Secretaría de Salud 

Vigilancia sanitaria para detectar clenbuterol en rastros 

A la Secretaría de Salud y a los gobiernos de las entidades federativas, en e! 

ámbito de sus respectivas competencias, la vigilancia del cumplimiento de La Ley General 

de Salud y de las demás disposiciones que se dicten con base en ella, respecto a las 

fünciones de regularización, control y fomento sanitario que se descentralicen a las 

entidades federativas y a sus municipios, para que éstos puedan desarrollar y ejecutar 

acciones orientadas a evitar riesgos o daños a la salud de la población. 
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Con bélse en lo ant erior, la Secretaría de Salud en el Estado de Guanajuato ha 

implementado un programa erncrgcnle de control sanitario para detectar la presencia Je 

clenbuterol en bovinos, ya que todo rastro o establecimiento de sacrificio de animales estará 

sujeto a muestreo ante y post morte11 del animal. 

El rastro debe contar con los servicios de un médico veterinario zootecnista, quien 

scrú responsable de rcaliz;ir un examen antcmortcn del ani111al para su aceptación o rechazo, 

ya que los animales pueden presentar algún síntoma de enfermedad o su presencia fisica sea 

corpulenta por probable consumo de clenbuterol; dicho profesional deberá llevar un 

registro en donde se hagan constar los exámenes realizados a los animales que lleguen al 

rastro para matanza. El examen antemorten podrá ser de pelo, lana, pluma u orina, y en 

caso que se detecte un animal sospechoso deberá ser identificado y separado en los corrales 

del rastro hasta en tanto el resultado del examen o análisis resulte negativo, es decir, se 

deberá confirmar que el animal sea saludable y apto para consumo humano. 

El médico veterinario zootecnista, deberá realizar un examen postmorten, para 

verificar que la canal o cabeza carezcan de abscesos, hematomas o parásitos visibles, como 

cisticercos o larv:is de mosca en vísceras; verificará el hígado para detectar ia fasiola 

hepática y, en caso que se detecte que el animal no es apto para consumo humano, por las 

causas mencionadas. el animal será decomisado y destruido (incinerado), debiendo dar 

aviso la administración del rastro y a la Secretaría de Salud. 
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3.5.2.1.- Mll\'streo dd liig;fülo de bovino 

Parn realiza r el niues frco, e! pcr~o 1rnl di? la Secretaría de Sa lud deberá 

pr im erame11te id•::1 tiíícar a! ani mal :oscniit11dose 1.'.!l el ili.: t <1 di versa~ circunstancias. 

Dísposiciorcs import antes de ia Ley G:rnarlcra del E~ t :ulo de Guanajuat(): 

Articulo 18'' .- So 11 a1ri buc io11cs de la Unid él d Admi ni strativa Municipal: 

Fracción 111. - Vigililr que los rastros cuenten con un libro de control sobre el 

saui fi cio de an inrnles. que con tendrá los sigu ientes datos 

Descripción de los ~ n i males que se sacrifiqurn (110 de entrada, lot e, línea de 

:;acriiicio, co!or del µcla je. pe~o del animal etc.). 

Documento que ac1edi t 1~ la prnpied ad. 

l. - 1.a p:itente del f'1 e:To e marca de herrar. 

11- Líl .~eií<1! 0 1~1arca de ~ .. o.ngrc de la meja . 

lli -· El reg istro. m;1rc:\ tatu aje, mnrca t> rcse i'i a. expedido por las asociaciones de 

! \' .- 1,;• r:scriturn p!1blica, resoiución jud ic- ial o cidmin i~; trat i va de "1diudicació11 o 

rern 2.tc tic los <1 n i~1 a ! cs. 

\! - l a foct•ira que e:~pid a el gan:1dero, en ia qu e !i gme1~ fierros, marC'.aS o señales. 



VI. -- Lugar Je procedencia. 

Vil .- Nombre de lv autoridad, agrupación n pcrs011a acreditada que haya expedido 

los certificados Zoosan itarios o guía de tránsito, así como el número de folio y 

la fecha de expedición. 

VIII .- Nombre, domicilio del vendedor y comprador. 

IX.- fecha de sacrificio. 

3.5.2.2.- Toma ll e mm-.~tra 

Una vez identificado el animal , al azar se seleccionará un bovino y, al momento de 

su evisceración, se tomarán tres tantos de hígado en cantidad aproximada de 200 grs . cada 

una , que serán envueltas en p;ipel aluminio y metidas en bolsas ele plástico, en forma 

individual, con su respectiva etiqueta de identificación, haciendo saber a la persona que 

atiende que con fundamento en el Artículo 401 bis, fracción VUI párrafo tercero de la Ley 

General de Salud, que textualmente dice : 

" Artículo 401 bi s. - La recolección de muestras se efectuará con sujeción a las 

siguientes reglas: 

Fracción V!Jl. Párrafo tercero.- Si la diligencia se practica en un establecimiento 

que no sea donde se fabrica o produce el producto o no sea el establecimiento de! titular del 

registro, el verificado esta obligado a enviar, en condiciones adecuadas de conservación, 

dentro del término de tres días hábiles siguientes a la toma de muestras, copia del acta de 

verificación que consigne el muestreo realizado, así como las que quedaron en poder de la 
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persona con quien se entendió la diligencia. a efecto de q11e tenga la oportunidad de reali zar 

los análisis particulilres y, en su caso, impug;rnr el resul tado del análisis oficiill , dentro de 

los quince días hábi les sigui entes ;i la notifi cación de rcs1 iltados 

En este caso. el titular podrá inconformarsc, solicitando se realice el análisis de la 

muestra testigo. El depositario de la muestra testigo será responsa bie solidario con el tit.ulr1r, 

si 110 conserva lil muestra cit ilda . El procedimiento de muestreo no impide que la Secretaría 

dicte y ejecut e las medidas de seguridad sa nitarias que procedan, en cuyo caso se asentará 

en el acta de verificación las que se hubieren ejecutado y los productos que comprenda". 

Con objeto de dar cumplimiento al artículo en comento, el verificador sanitario 

debe ent regar una muestra a la persona que atiende la visita , para que éste a su vez la 

entregue al interesado o introductor del ilnimal muestreado, la muestra testigo queda en 

resguardo del ad ministrador del rastro para que la cons1~rvc en congelación. y a disposición 

de la au toridad sanitaria. La muestra oficial seíá depositada en una hielera para su 

transportación al laborntorio de salud públ ica en el EstélClo , para su análisis de detección de 

cien bu tero!. 

Es importante que la muestra enviada al laboratori o esté debidamente identificada 

con su etiqueta. para evitil r illgú n err or, por lo que deberá contener los datos siguientes: 

• N1.1mero de folio de la etiqueta. 

• Fecha de muestreo. 

• Número de il Cla del mues~reo. 



• Domicilio del lugar donde se efectuó el muestreo _ 

• Municipio o localidad 

• Nombre del producto y cantidad _ 

• Hora de muestreo . 

• Tipo ele análisi s_ 

• Número de jurisdicción sanitaria que envía la muestra. 

3.5.2.3.- Envío dC" mucstr:ls al laboratorio 

El e nvío ele las muestras de hígado fresco de res deberán colocarse en una caja 

refri gerador, por ejemplo el e unicel o de cualquier otro material inocuo, que permita 

conservar la muestra a temperatura de refrigeración o congelación, las muestras deberán 

;i compañarse de refrigerantes o hielo seco que se colocará alrededor de las muestras a 

efecto de que se conserven en buenas condiciones durante el transporte. 

De acuerdo a la normatividad del Laboratorio Estatal de Salud Pública en el 

Estado, el análisis del producto deberá realizarse dentro de las cuarenta y ocho hora.s 

siguientes a la hora en que se recogieron. 

3.:".2.4.- Dictamen técnico 

Una vez que el laboratorio de Salud Pública emita el resultado del análisis de 

hígado para determinar la presencia de clenbutcrol ., lo enviará a la Dirección de Regulación 
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y Fomento Sanitario en el Esrndo, para que lo cnvic a la juri sdicción correspondiente; en 

caso de que el análisis resulte posil ivo a clenbuterol, ci Departamento de Regulación de la 

juri sd icció n emit iril un di ctamen 1écnico en el cual se asentará que el hígado del bovino 

muestreado estaba contaminado de origen, presentando concentración de clenbuterol, según 

reporte del resu ltado de análisi s de laborntorio, así corno los artículos del ordenamiento 

lega! infringidos. 

Al respecto, la Secretaría de Salud reali zará el control sanitario en el proceso, 

importació n-exportación, de alimentos bebidas no alcohólicas, productos de perfumería, 

bell eza y aseo, tabaco y materias prunas y, en su caso, aditivos que intervengan en su 

elaboración, por lo que al emitir el laboratorio resultado positivo a clenbuterol, se constata 

la infracción a !os artícuios 205 y 207 de la Ley General de Salud. 

3.5.2.5.- Notificación de resultados del análisis de laboratorio al engordador del 

bovino muestreado 

Una vez emitido reali zado el análisis del laboratorio de Salud Pública en el Estado, 

si el hígado fresco de la res resultó contaminado de origen con la presencia de clenbuterol, 

se rinde el dictamen técnico. La autoridad sanitaria notifica al engordador del bovi~m 

muestreado que ha contraveni do concretamente los artículos 205 y 207 de la Ley General 

de Salud, y los ar1 ículos 8 y 1 l del Reglamento de Control Sanitario de Productos y 

Servicios, que textualmente dicen: 
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"Artículo 205 ·· El proceso de los productos a que se refiere este Título deberá 

realizarse en condiciones higiénicas sin adulteración, comaminación o alteración, y de 

conformidad con las disposiciones de esta Ley y demás aplicables". 

"Artículo 207.- Se considera contamin¡ido el producto o materia pnma que 

contenga microorganismos, hormonas, bacteriostáticos, plaguicidas, partículas radiactivas, 

materia extraña, así como cualquier otra sustancia en cantidades que rebasen los límites 

permisibles establecidos por la Secretaría de Salud". 

"Artículo 8°.- Los productos y sustancias deberán sujetarse a las 

disposiciones de este reglamento y a las normas conespondientes conforme a sus 

c21racterísticas··. 

"Artículo 11 .- Los productos y sustancias no deberán generar riegos o daños a la 

salud, con excepción de aquellos para los que la ley establece condiciones especiales de 

control sanitario" . 

La Secretaría de Salud definirá las características que deberá reunir un producto 

para ser considerado como alimento, suplemento alimenticio, producto biotecnológi~, 

tratamiento cosmético o de cualquier otra clasificación, conforme a la Ley, el reglamento y 

las normas jurídicas secundarias vigentes que correspondan. 
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3.5.2.6.- Citatorio para c_¡ucit~r el derecho de aurlienda y ofrecer pruebas 

Mediante oficio entregado en forma personal la autoridad sanitaria notificará al 

engordador e introductor del bovino muestreado, para que comparezca, haciéndose 

acompañar de dos testigos de asistencia o a través de representante legal, señalando día y 

hora de la comparecencia, el plazo no podrit ser menor a cinco ni mayor a treinta días 

naturales, a partir c.lel día siguiente al en que se haya notificado el documento. En la 

comparecencia, el interesado manifestará lo que estime conveniente y podrá ofrecer las 

pruebas que a su interés convenga, así como desvirtuar los hechos que se le imputan. 

La notificación se fundará conforme al artículo 401 bis de la Ley General de 

Salud, el producto hígado de bovino (hígado fresco de res) muestreado por triplicado. según 

se haga constar en el acta de verificación de muestreo y al análisis del laboratorio de Salud 

Pública en el que se haya hecho constar que se encontró contaminado de origen, con 

clenbuterol, lo que contraviene específicamente íos artículos 205 y 207 de la Ley General 

de Salud, 8 y 1 1 del Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios ya 

mencionados con anterioridad. 

3.5.2.7.- Acta de comparecencia 

En la comparecencia, la autoridad sanitaria asentará fecha y hora, nombre del 

represent~rnte de la Secretaría de Salud que atiende la diligencia, nombre, edad y domicilio 

del compareciente, así como el documento con el cual se acredita; también, nombres y 

do micilios de las personas que fimjan como testigos de asistencia y sus identificaciones; se 
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asentará que el compareci ente acude en ejercicio de su derecho de audiencia, tal y corno lo 

estabiece el artícuio 43 2 de la Ley General de Salud, que dice 

" Artículo 432_- Deri vado de las irregularidades sanitarias que reporte el acta o 

informe de verificación a que se refiere el artícülo 396 bi s de esta ley, la autoridad sanitaria 

competente citara al interesado personalmente o por correo certificado con acuse de recibo, 

para que dentro de un plazo no menor de cinco ni mayor de treinta días comparezca a 

manifestar lo que a su derecho convenga y ofrezca las pruebas que estime procedente en 

relación con los hechos asentados en el acta o informe de verificación según el caso. 

Tratándose del informe de verifi cación ia autoridad sanitaria deberá acompañar al citatorio 

invariablemente copia de aquél" . 

Una vez tem!Ínada el acta, se leerá y entregará copia al compareciente, haciendo 

de su conocimiento que el asunto se resolverá conforme a lo dispuesto por el artículo 434 . 

"Artículo 434.- Una vez oído al presunto infractor o a su representante legal y 

desahogadas las pruebas que ofreciere y fueran admitidas, se procederá dentro de los cinco 

días hábiles siguientes. a dictar, por escrito, la resolución que proceda la cual será 

notifi cada en forma personal o por correo certifica.do con acuse de recibo al interesado o a 

su representante legal". 

Considerando la declaración del compareciente, constancias de hechos y las 

consideraciones de derecho aplicable, se procederá a dictar resolución definitiva, la que 

será notificada en forma personal al interesado. 
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3.5.2.8.- Acta de no compa1·c( ClíCÍ'1 

En caso de que el presunto infractor no compareciere en la fecha fijada por la 

autoridad sanitaria, se levanra rá la respectiva acta de no comparecencia, procediéndose a 

dictar en rebeldía la resolu ción definiti va, la qu~ se notifi cará personalmente o por correo 

certificado con acuse de recibo . 

3.5.2.'J.- Sanc:ión a<lministrntiva rnnsislcutc en mulla 

La vio lac ió n a los preceptos de la Ley General de Salud, sus reglamentos y demás 

di sposic iones emanadas de ella, serán sancionados administrativamente por las autoridades 

sanitarias, sin perjui cio de las penas que corresponda n cuando sean constitutivas de delito . 

Para imponer una sanció n, la autoridad sanitaria deberá notificar previamente al 

infractor del inicio del procedimiento, para que dent ro de los quince días siguientes 

exponga lo que a su derecho convenga y, en su caso, aporte las pruebas que cuente. Por lo 

que una vez agotados los recursos o medios de defensa, o transcurrido el término legal para 

interponer recurso de inconform idad , respecto a la resolución que dio origen a la sanción 

admini strat iva impu esta, la auto ridad sanitaria fundará y motivará su resoluci~n, 

considerando que el clenbulerol no es sustanci a presente de manera natural en ei bovino, 

sino que es añadida vo luntariamente con el propósi to de lograr un beneficio ilegal y desleal, 

con riesgo a la salud humana. 
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Una vez clclectadas las irregularidades comentadas, se sancionará al infractor con 

multa equivalente a cuatro mil y hasta diez mil veces el sa lario mínimo general vigente, en 

la zona económica de que se trate. 

En el Estado de Gu:majuato, la sanción administrativa por la falta que ha sido tema 

de comentario en las líneas precedentes, se establece por la cantidad de $16, 120.00 

(Dieciséis mil ciento veinte pesos 00/100 M. N ), que es el importe equiparable a 

cuatrocientos sa larios mínimos vigentes en la entidad . 

3.5.3.- Recurso de inconformidad 

El recurso de inconformidad procede contra actos y resoluciones de las 

autoridades sanitarias, dictadas con motivo de la aplicación de la Ley General de Salud, el 

plazo para interponerlo será de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a 

aquel en que se hubiere notificada la resolución o acto 'mpugnado. 

El recurso se interpond:-á ante la unidad administrativa que dicte !a resolución, 

debi endo cumplir con los requisitos que señala el artículo 441 de la Ley General de Saiud 

qu e lextualmente dice: 

"Artículo 441.-En el escrito se inscribirá el nombre y domicilio del promovente, 

los hechos objeto del recurso, la fecha en que bajo protesta de decir verdad tuvo 

conocimiento de la resolución recurrida, los agravios que directa o indirectamente le cause 
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la resolución o acto impugnado, !a mención del acto o resolución que la autoridad haya 

dictado, ordenado o ejecutado y las pruebas que se proponga rendir. 

Al esuito se deberán ~1compaiiar los siguientes documentos: 

• J.. Los que acrediten la personalidad del promovente, siempre que no sea el 

afectado directamente y cuando dicha personalidad no hubiera sido reconocida 

con anterioridad por las autoridades sanitarias correspondientes, en la instancia 

o expediente que concluyó con la resolución impugnada; 

• 11.- Los documentos que el recurrente ofrezca como pruebas y que tengan 

relación inmediata y directa con la resolución o acto impugnado; y 

• HI.- Original de la resolución impugnélda, en su célso" 

Al recibir el recurso de inconformidad la autoridad sanitaria verificará si es 

procedente. Si fue interpuesto en tiempo, debe admitirlo, en caso de duda u obscuridad, 

prevenir al promovente para que lo aclare concediéndole un plazo de cinco días hábiles, en 

caso de que no cumpla, previo estudio de los antecedentes respectivos, se procederá a 

descchario, emitiendo opinión técnica en tal sentido. En caso de se admitido, la autoridad 

sanitaria. sin resolver en cuanto a la admisión de las pruebas que se ofrezcan, emitirá l!na 

opinión técnica del asunto dentro de un plazo de treinta dias hábiles contados a partir del 

auto admisorio, remitiendo el recurso y el expediente que contenga los antecedentes del 

caso, al área competente de la autoridad sanitaria, para que continúe el tramité del recurso. 
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3.6.- FacHltadrs de la Sccrct:u ia de Desarrollo AgnJpectrn rio (SDA) 

Al ingresar el bcvino al rastro, el introductor deberá entregar a la administración la 

Gu ía de Transito de movil izac ión del animal. expedida por la asociación ganadera local, 

dependiente ele la Secretaría de Desarrollo Agropecua rio, en la que se hará constar: nombre 

del vendedor del animal , domicilio particular, localidad y municipio de procedencia áel 

bovino, estado de la república de donde provenga, números de patente y factura , Registro 

Federn l de Causantes, así como los datos del comprador, nombre, domicilio, localidad o 

població n, municipio, estado, Registro Federal de Causantes y destino del animal; es decir, 

se especi fícará el rastro a donde ingresará el animal para su sacrificio, sin olvidar hacer 

mención que el motivo del traslado del animal pudiera ser para exposición, deporte, 

espectáculos, reproducción., eic. 

Se deberá describir al animal movili zado con da los relativos a: especie, raza, color, 

edad , sexo y dibujo de la marca de fierro de e1nr, ya que son requisitos indispensables en la 

guia ele tránsito para el sacrificio de los animales. Cuando se pretenda sacrificar animales 

sin justificar su legal adqui sición, se podría presumir que se trata de abigeato, por lo que la 

administración del rastro deberá presentar denuncia inmediato ante el Ministerio Público. 

Cuando un bovino sea trasladado de un estado de la república a otro, el interesado 

deberá solicitar a la SAGARPA el certificado zoosanitario de movilización, con objeto de 

fijar las bases para el diagnóst ico, prevención, control y erradicación de enfermedades y 

plagas de ani males. 

73 



Instalará casetas de vigilancia ubicadas en l a~ vía s terrestres de comunicación 

donde se lleva a cabo la cxµ edición del certificado zoosa nitario y la verificación física de 

los animales, en caso de existir sospecha a existencia de algu na enfermedad o plaga, los 

animales deberán quedar resguardados en corrales de cuarentena, sujetos a un control. 

Para efectuar ei muestreo del hígado de bovino por análisis de laboratorio para 

determinar clenbutero!, por personal de la Secretaría de Salud, el administrador del rastro 

tiene obligación de presentar a l verificador sanitnrio la guía de tránsito del animal a 

muestrear, así como el libro de registro del rastro en donde consten los datos de la guía de 

tran sito, con objeto de dejarlos asentados en el acta del muestreo. 

3.6.1.- De las marcas y sefialcs del ganado 

La autorización y registro de fierros , señales y patentes, serán expedidas por la 

Secretaria de Desarrnllo Agropecuario, las marcas de herrar se podrán componer de letras, 

números o signos, o combinaciones entre sí , sin que contengan más de tres figuras, no sean 

mayores a di ez centímetros de longitud por diez centímetros de ancho y un máximo de 

ocho milímetros de grueso en la parte de la marca. 

Las marcas de herrar sólo podrán usarse por sus propietarios cuando hayan sido 

previamente autorizadas y registradas ante la Secretaria de Desarrollo Agropecuario, o ante 

las asociaciones ganaderas locales, en atención a los convenios que celebren con la propia 

Secretaria 
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Los traspasos de marcas de herrar que realicen sus titulares, requerirán para su 

validez de la previa aprobación de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, en cuyo caso 

se cancelará él titulo original. es decir Jos datos del primer registrado. Una vez cubierto el 

registro correspondiente del fierro. la Secretaria de Desarrollo Agropecuario expedirá como 

título de propiedad copia certificada de la patente del regi stro. 

No deberá haber en el estado fierros ni sc1iales iguales, ni de facil alteración o 

semejanza, ni aquellos n los que se presentare oposición justificada. Se procederá a su 

regi stro. cada propietario de ganado sólo podrá tener un título de herrar, aun cuando tenga 

ganado en diversos municipios del Estado. 

3.7.- Facnltades de la Procuraduría General de la República 

Corresponde al Ministerio Público de la Federación la persecución ante los 

tribunales de los delitos del orden federal , y a él corresponderá solicitar las órdenes de 

aprehensión contra los inculpados, buscar y presentar léls pruebas que acrediten Ja 

responsabilidad de éstos, hacer que los juicios se sigan con regularidad para que la 

administración de justicia sea pronta y expedita, así como pedir la aplicación de las penas e 

intervenir en !os negocim~ que ia Ley detemiine. Una vez que el laboraiorio de Salud 

Pública en el Estado anali za el producto del hígado de bovino, si resulta positivo a 

clenbutcrol, enviará a la Direc.:; ión de Regulación y Fomento Sanitario de la Secretaria de 

Salud del Estado de Guanajuato, para que fom1ule su denuncia ante la Procuraduría General 

de la República en el Estado, con base en el artículo 464 de la Ley General de Salud, que en 

lo conducente dice 
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"Art.464.- A quien adultere, contamine, altere o pem1Íta la adulteración, 

contaminación o alteración de alimentos, bebidas no alcohólicas, bebidas alcohólicas, 

medicamentos o cualquier otra sustancia o producto de uso o consumo humanos, con 

inminente peligro para la sa lud, se Je aplicará de uno a nueve años de prisión y mulh1 

equivalente a cien a mil día s de salario mínimo gen('ral vigente en la zona <..:conómica de 

que se trate" . 

Por el hecho de que el análi sis del hígado resulte positivo a clenbuterol, se hace 

suponer que el bovino se encontró contaminado de origen y a que intencionalmente el 

engordador dio al animal alimento con clenbuterol, con objeto de obtener una ganancia 

desl eal, ya que el consumo de carne contaminada representa riesgo importante para la salud 

de las personas que la consumen . 

Una vez que la agencia investigadora del mini sterio público cuente con la 

documentación del procedimiento administrativo llevado a cabo por la Secretaría de Salud, 

citará a comparecer al personal de la Secretaria que intervino en la verificación sanitaria del 

muestreo, y demás personal que participó en el procedimiento respectivo, el director del 

Laboratorio que emitió el análisis positivo a clenbuterol , el administrador del rastro etc., 

con objeto de que su intervención quede ratificada med iante oficio. 

Integrada la averiguación, el Ministerio Público federal solicita al juez competente 

se sirva gi rar las órdenes de aprehensión en contra de Jos presuntos implicados, a fin de que 

proceda a hacerlas cumplir y, al mismo tiempo, realice los trámites y gestiones necesarias a 
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fin de que se prosiga con el proceso penal en contra de los inculpados hasta alcanzar su 

sentencia de condena . 

3.8.- Atril.mcioncs ele los procluctorc:; pecuarios org:rni:rndos 

Los productores pecuarios del Estado podrán constituir uniones o asociaciones y 

fun cionar como organismos en cualquier momento, para lo cual deberán cumplir con la 

normatividad vigente sobre la materia 

Todos los productores pecuarios tienen obligación de registrar su ganado ante Ja 

Secretaria de Desarrollo Agropecuario, en donde se deberán especificar el nombre y datos 

personales del productor, denominación y ubicación del predio o empresa, fierro o marca, 

sangre o tatuaje, así como especi e del animal , y demás datos que a juicio de la autoridad se 

requieran para el reg istro. 

3.:U.- De la propiedad de las especies pecuarias 

Todo productor que haya registrado su ganado deberá otorgársele un documento 

denominado "Patente Ganadera" en el cual se señalarán los datos personales, así como 

ubicación, características y giro de explotación e inventario ganadero, documento que será 

requisitado por la Secretaria de Desarrollo Agropecuario o por las asociaciones ganaderas, 

cuando existan convenios. 
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La identificación del ga mido ovino y caprino se hará mediante tatuaj e en la oreja 

izquierda, con una numeración en clave correspondiente al Estado de Guanajuato, 

Municipio y número progres ivo que se asigne al productor, numeración que será plasmada 

en la patente ganadera del productor. 

Los anteriores datos deberán constar en la guía zoosanitaria que expida la 

asociación ganadera local, ya que para el sacrificio del animal, el introductor la deberá 

presentar al rastro para acreditar la legal posesión. 

Todo productor pecuano tiene obligación de denunciar ante las autoridades 

competentes los hechos, actos u omisiones de los particulares que atenten contra la salud 

humana, en caso de que conozcan e identifiquen a alguna persona que distribuya o venda 

clenbuterol para la engorda de ganado bovino, ya que se clan casos en el Estado de 

Guanajuato. en los que el clenbulerol es ofrecido en ranchos de ganado bovino, carnicerías 

y domicilios de engordadores. 
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CAPÍTULO IV 

PROBLEM1\TICA DE LA VIGILANCIA SANITARIA DE 

ALIMENTOS EN LA VÍA PlJBLICA 

Ofici almente se define a los alimentos de ve;•ta callejera corno "aquellos que se 

venden en la vía públi ca, los alimentos y bebidas li stos para el consumo, preparados y 

ofrecidos por los vendedores no permanentes en la ca lle y en otros lugares públicos 

similares" . Sin embargo, definir a los alimentos de venta callejera no implica de ninguna 

manera definir la venta callejera de alimentos, pues e~ta tarea es mucho más compleja y 

necesariamente incorpora implicaciones económicas y sociales. Desde una perspectiva 

económica , forma parte de la denominada economía informal , que tampoco con esta 

localización se agotan sus particularidades. 

Ante esta economía informal se da Ja modalidad de la oforta y la demanda y las del 

producto en sí mismo en relación a ellas. Los alimentos pueden ser completa o 

parcialmente preparados en el hogar, como tamales, tacos de guisado, etcétera, o ser 

preparados al momento de la venta. También pueden consumirse durante la jornada de 

trabajo; pueden ser antojitos, o una comida completa, a pesar de que la inflación deja sentir 

sus efectos entre los alimentos callejeros, su precio sigue siendo comparativamente bajo. 

Probablemente ello explique su bajo costo de producción, o porque se preparan y consumen 

rápidamente. 

.. '. 
DEL!\ llIBLIOTEC,Ó 
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Pueden ser no sólo apetitosos ~ino también equilibrados como una dieta normal. En 

cuanto a las modalidades de oferta, exi~te un variado panorama, desde lo que se 

especializan en un prnducto crnno los puestos de jugo de naranja, tacos al pastor, entre 

otros, hasta aquellos qu e hacen combinaciones de productos: tacos y tortas, jugos y 

licuados, etcétera. 

Hay quienes ofertan comida netamente mexicana como atole y tamales, o los 

internacionales que venden hamburguesas y hot dogs, productos que el vendedor ofrece en 

la vía pública a través de puestos fijos, semifijos o móviles, pero siempre en un lugar cerca 

de alguna escuela, mercado, fabrica, oficina, hospital, etcétera. 

Cuando se exploran las características de los consumidores, se encuentran los 

ocasionales, universales o los que tienen preferencia por algún producto, hambrientos, 

antojadizos, pobres o ricos, profesionales o estudiantes, obreros o ejecutivos, todos con la 

necesidad de satisfacer el apetito o antojo, ya porque trabajan en sitios alejados de sus 

hogares y porque no tienen tiempo de regresar a comer, o simplemente porque pasaban por 

ahí y el olor los invitó a pararse a disfrutar un tentempié o a satisfacer su gula. 

El vendedor puede ser a su vez dueño o empleado del negocio, provincianó o 

defeño, analfabeta o universitario poco exitoso, pocos ven<ledores callejeros de alimentos 

siguen una vocación, la mayoría de ellos buscan un mejor ingreso que les permita solventar 

sus necesid ades o mejorar sus ni veles de consumo. 
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En términos generales, las formas de satisfacer léls necesidades nutricionales 

mediante la alimentación, ya sea por cullura, há bito~;. preferencias de los individuos, 

características de medio ambiente, o vida de los individuos y pueblos, sin olvidar por 

supuesto los recursos económicos disponibles. 

La vida de los individuos y de los pueblos reconoce una relación directa con ciertos 

alimentos que forman la base de una dieta, en muchos casos los productos son 

identificables medi ante una selección hecha a lo largo de! tiempo, en donde se han ido 

adaptando a las neces idades humanas. Un alimento base de la alimentacion en una cu.ltura, 

lograba reconocimi ento más allá de la mesa, pasando a formar parte de su religión y de su 

creatividad artística . 

En la actualidad, los productos derivados del maíz siguen siendo base en la 

alimentación de nuestro pueblo y su consumo no es privativo de alguna clase social en 

particular, si acaso Ja diferencia está en la cantidad y en la forma. En el caso de la 

preparación de alimentos que 5e expenden en la vía pública, el uso de maíz es muy 

exiendido, llegando a ser casi imprescindible, basta citar el ejemplo de las tortillas, el 

deri vado más común del maíz que ha acompañado por siglos a nuestra alimentación y a 

nuestros antojitos. 

4.1 Hábitos en la alimentación 

Si una conducta se repite con frecuencia termina por ser permanente, convirtiéndose 

en hábito persistente con el conjunto de acti vidades del individuo, se ajusta a. sus vivencias 
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y necesidades y a las normas de la sociedad, cotidianas. estables y poderosas, en donde el 

hábito se mantiene por ser e;; ta ble, cómodo y útil. En c~e sentido, se puede decir que el 

hombre no sólo come por hambre sino tambifr. por impulsos, así como poí una serie de 

circunstancias, emocionales y socia les . 

Si independizamos el comer de las necesidades del cuerpo, cada individuo marca 

una impronta personnl respecto de lo que come y de la manera de cómo lo hace, lo más 

común es que alrededor del acto realicen cierto ritual cotidiano, esto último puede ser que 

no puedan explicarlo los vendedores pero intuitivamente lo saben y en la práctica lo 

aprovechan. 

Los háb itos y costumbres alimentarios están condicionados en gran medida por la 

disponibilidad física de los alimentos y por lo que la cultura hace de ellos, específicamente 

la conducta alimentaria; la selecció n de cierto tipo de alimentos se inicia con motivaciones 

básicas que derivan de las necesidades, urgencias y deseos del individuo que a su vez 

interactúan con procesos como percepciones y juicios, entre otros. Las motivaciones, que 

determinan la elección de un alimento las determinan los gustos y preferencias en los que 

entran en juego factores psicológicos y socioculturales que llevan a escoger a un 

determinado platillo . 

Otro grupo de condicionantes que tiene gran peso son los económicos, el consumo 

de alimentos call ejeros está íntimamente ligado a la realidad económica de los 

consumidores: su estilo de vida. Las condiciones sociales también influyen, un hombre de 
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negocios y un deportista , u11 obrero y un estudiante se alimentan en form a diferenciada, por 

ello no podemos hablar de un patrón de alimentación que caracterice a una persona. 

4.2.- Regulación sanitaria en h1 venta de cumid::ts calkjcrns 

El problema de la vigilancia sanitaria en los alimenios nos ha rebasado de forma 

riesgosa y grave, por que sí de algo carecemos es de un control real de alimentos, de su 

calidad y abasto. estamos frente a un hecho trascendente, por lo que se tiene que hacer un 

control sanitario que evite los ri esgos latentes para la salud . 

La dudosa manipulación de los alimentos, así como la dudosa procedencia de las 

materias primas y la forma en que son preparados en la calle, son factores de solución 

compleja . La educación que podría brindarse a través de los medios de comunicación 

podría ayudar a mejorar las condiciones de higiene de los vendedores, es imperante la 

necesidad de regular y crear la reglamentación que permita terminar con la tolerancia y en 

cambio se tengan recursos legales suficientes para el control de los vendedores en la vía 

pública. 

Existe la propuesta de reducir y desaparecer aquellos puestos fijos que dañen_ la 

infraestructura pública, dándoles naturaleza sem ifija con el propósito de eliminar e! 

problema y proceder a limpiar las calles, lo que evitaría la multiplicación de roedores y otra 

fauna nociva. 
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Al existir cada día más puestos ambulantes, autori zados por la "autoridad'', significa 

que seguimos si endo tolerantes y nunca se resolverá estt.: problema, ya que no se puede 

aplicar verificación sanitaria en las mismas condiciones que se aplican a los negocios 

establecidos, a quienes se les puede fijar medidas correctivas, celebrar convenios y 

responsabilizarlos del mejoramiento de sus productos. Con los vendedores ambulantes no 

es factible, si se ejercen acciones sobre uno y se le quita, posteriormente aparece instalado 

en otra parte, es necesario hacer un censo integral de los vendedores que existen, con sus 

datos personales, lo que permitirá aplicar medidas correctivas y de fomento sanitario. 

4.3.- Tarjetas de control sanitario 

Durante el año 1952, las tarjetas de control sanitario fueron aplicadas 

principalmente en países desarrollados, como Estados Unidos, se utilizaron en el Estado de 

Florida, particularmente para aquellos que eran manejadores de productos del mar. 

En el caso de México, el sentido de la utilidad o no la tarjeta de control sanitario, 

está en relación a los recursos que se necesitan para hacerla efectiva, el hecho de 

proporcionar un certificado de salud a implicaría no sólo la constancia de salud para ese 

momento y nada más, ya que pasados algunos minutos podria tener otras connotacion~s, 

por ello, la autorización como debe estar seguida de una verificación, siendo punto central 

que la tarjeta cumpla con las funciones que piden: un instrumento de control sanitario tanto 

de buena salud de loi; comerciantes como de la calidad de los productos que expende. 
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Pasa lo mismo con los registros de licencia de los establecimientos; como ejemplo, 

se verifica el establecimiento para saber si se da cumplimiento a la normatividad y a los 

quince días o al mes se vuelve a verificar para constalar que se sigue cumpliendo, es ahí 

donde entra el criterio de la pa rte técnica, el sentido de la utilidad de la verificación, así 

como el criterio del punto de vista práctico y económico : de que cuesta caro tener un 

procedimiento para expedir la autorización. 

La Ley General ele Salud no exige la desaparición de la tarjeta de salud por !o que 

en algunas entidades rederativas la Ley interna sí las requiere. En el caso del Estado de 

Guanajuato, en algunas ciudades, la autoridad municipal requiere la tarjeta de salud, ya que 

las personas que laboran en el expendio de alimentos deberán contar con tarjeta de control 

sanitario vigente. 

Por otro lado, se habla de que en los puestos fijos y sernifijos la instalación eléctrica 

debe mantenerse oculta y entubada para no presentar riesgos de corto circuito, así como 

contar con tomas de agua directa a la red de distribución y la instalación de gas con tubo de 

cobre. En tales casos, la verificación se restringe exclusivamente a lo que marca la Ley 

General de Salud en cuanto al estado fisico de las personas, pero al solicitar la tarjeta de 

salud, ¿cómo podemos verificar si tiene salmonelosis, diarrea o cualquier otra enfermed_ad 

infecciosa? 

Hay una situación grave, al conectarse a la red de distribución, al tener luz propia, 

se crea un régimen de propiedad que les da un derecho real y absoluto a los vendedores, 
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cabe hacer mención que no sólo es un problema sanitario, sino también de violación a los 

reglamentos y normas técnicas de diversas autoridades. 

Al efectuarse el muestreo, en algunos casos se ad vie11e que los pr0ductos a la venta 

no son aptos para el consumo humano, y no sólo los productos cárnicos sino las salsas con 

las que se acompañan ; pero todavía hay otro ri esgo, que no sólo se asocia a la ingesta de 

alimentos preparados en la vía pública, sino a la prevención de daños de salud que puede 

provocar la instalac ión en forma alarmante y desmedida de tanques de gas, árnbito en que 

protección civi 1 no toma su papel. 

La Ley General, como base para normar las acciones de salud en el ámbito local, ha 

sido base para que mediante reformas a la Ley General de Salud se hayan suprimido las 

autorizaciones de licencias y tarjetas de salud, en la mayoría de los estados del país así lo 

han hecho, al considerarse que son libres y soberanos, pueden decidir en forma distinta 

sobre cómo controlar este problema. 

La Subsecretaría de Regulación Sanitaria y la Dirección General de Asuntos 

Jurídicos han mantenido contacto con el Estado de Guanajuato, para analizar que el exceso 

de autorizaciones ha generado corrupción en el control y la verificación sanitaria, al tiem.Po 

que ha demostrado ineficiencia. 

En cuanto a las tarjetas de salud, no se tienen datos fidedignos que demuestren la 

necesidad de ellas. Gran parte de los productos que venden los ambulantes son generados 

en el :.í mbito de la economía formal , por los comerciantes establecidos. Este puente, no se 
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ha atacado, habría que ver el estado sanitar io de los productos que los comerciantes 

establecidos venden a los nmbu l:rntes, quienes los comercian o dan algún procesamiento. 

Uno de los principal es problemas de la salud es el saneamiento básico de nuestras 

ciudades, lo mismo acontece en materia de en fermedades, si la Secretaría de Salud o sus 

instituciones devuelven la salud a los indi viduos y este regresa a su medio donde no hay 

pavi mento ni alcantari llado, no hay agua potable, el tiempo en que se estará saludable será 

mu y corto . 

4.4.- Contaminación microbiológica de los alimentos que se venden en la vía pública 

Mediante análisis microbiológico de alimentos en laboratorio, se verifica si el 

alimento está contaminado o no, ya que a Ja vista puede ser atractivo, nutritivo o delicioso, 

pero si no es alimento inocuo pierde esos valores, las enfermedades transmitidas por 

alimentos constituyen uno de los principales problemas de salud a nivel mundial. 

La contaminación de los alimentos es debida principalmente por bacterias, hongos, 

parásitos, toxinas naturales y productos químicos; sin embargo, a pesar de los avances en 

tecnología y de !os intentos para suministrar alimentos inocuos, la contaminaci_5'm 

microbiológica es responsable de la mayoría de las toxicoinfecciones alimentarias. Esta 

contaminación es indicador de prácticas de higiene deficientes tanto en la preparación como 

almacenaje de los alimentos, de igual forma, las principales fuentes de contaminación de 

alimentos son: la materia prima, los utensilios utilizados en su preparación, las personas 
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involucradas en su preparación y venta, y el medio ambiente que los rodea, lo que incluye 

no sólo a los alimentos callejeros, sino a los lugares donde son producidos o manipulados. 

Para prevenir la contaminación microbiológica es necesaria una buena higiene 

personal, así como llevar a cabo prácticas de higiene durante el manejo y preparación de los 

alimentos, entre los fact ores que constituyen fuente de su contaminación son: 

• Falta de una fuente de calor apropiada para la preparación y recalentamiento. 

• Combinación inadecuada de los factores tiempo y temperatura. Es decir, el tiempo 

que transcurre entre la preparación y el consumo del alimento es excesivo. 

• Falta de refrigeración, lo que implica almacenamiento inadecuado. 

• Uso de materia prima, incluyendo el agua de calidad deficiente. 

• lnadecuadas prácticas de manipulación de los alimentos, ya sean crudos o 

cocinados, lo que generan riesgos de contaminación cruzada. 

• Acumulación de basura, que favorece la presencia de roedores e insectos. 

Las muestras que se reciben en el Laboratorio de Salud Pública, en el Estado de 

Guanajuato para su control microbiológico, son tomadas tanto en plantas de producción 

como en expendios, cocinas en diferentes lugares, etcétera. Con objeto de disminuir riesgos 

en el consumo de alimentos, se debe elaborar un listado de los alimentos regionales que se 

expenden, ya sea en la vía pública o cualquier otro Jugar, para detenninar el grado de riesgo 

para la salud humana, para ello es necesario conocer la naturaleza del alimento y su 

composición, los consumidores a los que se destina, la forma de su consumo y los 
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antecedentes epidemiológicos, se deben evaluar los factores responsables de la 

contaminación de los alimentos y el crecimiento y sobrcvivencia de los agentes patógenos, 

a fin de aplicar las medidas preventivas adecuadas a las condiciones presentes en el lugar. 

Para disminuir riesgos en el consumo de alimentos en la vía pública, es necesario 

una verificación sanitaria efectiva, reali zada por personal capacitado, muchas veces eso es 

más que suficiente para disminuir la carga de trabajo de laboratorio y utilizarlo 

simplemente para comprobar si se hicieron bien las cosas, es decir, si la verificación 

sanitaria estuvo bien hecha. Es claro que en caso de brotes, probablemente sea 

indispensable su uso. 

La base del problema no son los manejadores de alimentos, sino la educación, pero 

una educación de todos, ya que todos en una u otra forma somos manejadores de alimentos, 

no se puede pedir a una persona que maneja mal los alimentos en su casa que al salir a la 

calle se transforme en persona distinta y los maneje correctamente, en el sitio donde está 

trabajando. La educación debe iniciarse desde la niñez, pues como se sabe es un proceso 

muy dificil y prolongado, por lo que ya no se hablaría de capacitación de manejadores de 

alimentos, sino de educación, y esta educación debe comenzar desde edad temprana. 

Hay que considerar diversos elementos como el saneamiento básico . Podemos pedir 

a los expendedores de alimentos en la vía pública "Lávate las manos" y escuchar la 

respuesta inmed iata de los vendedores: "de dónde saco agua, si apenas consigo una cubeta 

de dieciocho litros para mis actividades de todo el día"; les pedimos que dispongan bien de 

sus desechos sólidos y responden: " no pasa el camión de la basura". El saneamiento básico 
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es elemental, pues no hay nmguna conc1enc1a del por qué la basura y el agua están 

generalmente en el suelo y a nadie le preocupa rea lment e, el manej ador de alimentos es una 

resultante de eso y no podrá hacerlo por sí mi smn, si no se le dan los elementos con qué 

trabajar bien . 

En la incubación de gérmenes es import ante tener presente los factores 

tiempo/temperatura, ya que se considera más impo11ante la contaminación del alimento en 

el momento de prepararlo que en el mo mento <le servirlo, ya que la contaminación es 

momentánea y a menos que sea masiva no tiene mayor importancia. El manejador puede 

tener manos sucias, con mi 1 salmonellas. pero si ingiere las es probable que no tenga 

ningún problema, son pocas, pero en cambio si esas salmonellas estuvieron en el alimento 

preparado a las siete de la mañana y es consumido a las doce del día, es seguro que las mil 

salmonellas se convirtieron en mil millones, por lo que el riesgo de una salmonelosis 

aument a considerablemente. 

4.5 Situación jurídica del comercio ambulante de los alimentos 

A veces se tiene la creencia de que primero se da el derecho y después las actitudes 

o actos del ser humano. esta aseveració n errónea, ya que se da en sentido inverso, prim~ro 

tenemos los hechos del ser humano acordes a una serie de mecanismos que conforman la 

norma jurídica, esto es fundamental porque en muchas ocasiones se pide al abogado 

resolver mediante no rma s prnblemas de grupos social es, lo que no es así, en los gnrpos 

sociales se debe dar primero alternati vas de solución a los problemas y después con 
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asesoría legal trazar la forma correcta para que las decisiones sociales tengan carácter 

obligatorio general 

En los últimos años, uno de los hechos económicos que más ha llamado la atención 

es la economía subtcrnínea, informal , escondida, negra o marginada, es decir, actividades 

desarrolladas por personas ambulantes, dedicadas al comercio informal que pasan 

desapercibidas en las estadísticas del comercio Sus causas se han recrudecido, se sustentan 

principalmente en el desempleo, inmigración a las ciudades, así como la necesidad de 

mejores percepciones económicas, la falta de instalaciones sanitarias y la contaminación del 

ambiente, agregado a las personas que se dedican al arnbulantaje por tradición, actividad 

que se ha transmitido de padres a hijos . 

El término comercio ambulatorio convoca dos actividades definidas: la del 

comerciante que deambula por la ciudad ofreciendo sus productos o servicios, sin lugar fijo 

donde establecerse y la del vendedor que expende mercadería o presta servicios desde un 

puesto fijo en la vía pública, ésta aparece invadida por el comercio ambulante, productos de 

acto de dominio que vulneran el libre transito, además de la seguridad y la salud a lo que 

todo ciudadano tiene derecho. 

La proliferación de vendedores en la vía pública se ha convertido en un problema 

económico, político y social que ha pasado de ser una opción secundaria de proveeduría a 

un reemplazo en los canales formales de distribución, ocasionando problemas de salud al 

presentar riesgos de transmisión de enfermedades por lo precario de sus establecimientos, 

la falta de agua potable corriente, el deficiente aseo del vendedor, la dudosa calidad de las 
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tiempo prolongado. si n ',os lavar la ;i u:-encia de in, !<!l:ic :o;ws san itarias. ~i n µa sar por alto la 

contan11nación del mr:ciio a111 \J irnti: 

Desde el punto del vi sta jurídi co. el comercio ;1mbulante de alimentos tiene doble 

reg.li laciór;, y;i que w11 cspond e a la fed eración a través de: la Secreta íia Je Salud emiti r las 

normas k cnic is n:::pccto ;i Íl>s cst<lhl ccimicn tc.~. nJ1í c u! o~ , acti vid ;id c ~ , productos y 

equ ipos s11jctos a conl col rclar:: ionaclos con ei p 1'occ~ (1 de ;iii ment o~. y a las entidades 

federativas ejercer la verificación de control sani lario. cun ba se en las normas técnicas, así 

como la regulación y control ele los vendedores ambulank s. 

En el ca ~o de los ve ndedores de ali mentos preparados, las au torid ades inicialmente 

establecieron prohibiciones y sanciones. pero resultó infructuoso; posteíiormcnte se intentó 

regularlo pern por ta práctica inmoderada de la abrogación y derogación de las normas 

jur ídica s. se ha generó una confüs ión importante en cuanto a ta vigencia y aplicaciün de tos 

ordenami ent os jurídicos 

Li hecho C'S que el cornerc 10 ;unbulantc de a li wcnlo ~ es li1ente potencial d" 

intoxicaci ones. enfermedades !,'.astrni11tc~ tirml c~ v ccntaminaci6n. p•:-. r lo que es 

i 1~ 1:11· c.:;cindib le proi c~e r a l11s consllmidores de enfe rmrdadcs que d;iilan -:; u salt•d y sobre 

todo im pedir que dicha actividad sea cause de propag<tci(1 ;¡ de! (" (1lc•a 

t·:s ncccs ar1:J rnciiw In protección d ~: 1<1 salud del ambulante. la c:.;ped ir.ión de 

in st:cm:cnt o'.' jurídicos que reg1den esi 1~ co ;ne:·cio, rcurnr los elementos w~ccsanos parn 



permitir la armonía entre vendedores, autoridades y ciudadanos, plasmándose claramente 

las disposiciones sanitarias que deberán cumplir los ambulantes de alimentos, con la 

finalidad de disponer un marco general de regulación jurídica . 

En términos de competencia, el A1ticulo 4° de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos señala: "Toda persona tiene derecho a la protección de su salud; 

la ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, y establecerá 

la concurrencia de la federación y las entidades federativas en materia de Salubridad 

General" . 

La descentralización de los Servicios de Salud Pública ha tenido como finalidad la 

de acercarlos a sus beneficiarios, por lo que el Articulo 13 , apartado B de la Ley General de 

Salud señala textualmente "la competencia de los gobiernos de las entidades federativas, en 

materia de salubridad general , como autoridades locales y dentro de sus respectivas 

jurisdicciones territoriales" . 

El Articulo 199 de la misma ley señala: "corresponde a los gobiernos de las 

entidades federativas, ejercer la verificación y control sanitario de los establecimientos, 

basándose en las nom1as técnicas que al efecto se emitan" . 

Ante la situación descrita el Programa Nacional de Salud incluye el 

Programa de Control y Vigilancia Sanitaria de Bienes y Se1vicios, busca la realización de 

acciones de carácter preventivo para regular las condiciones sanitarias de Jos 

esiablecimientos y de las personas que puedan presentar riesgo o daño para la salud de la 
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población, fomentando paralelamente d cuidado de la salud a través de prácticas de 

persecución personal y w!ectiva. Tiene como objet.o iograr que los producto~ , bienes y 

servicios destinados al uso y consumo directo de la población no representen riesgos para la 

salud Entre las líneas estralégicas para su cumplimiento, destacan: 

• Actualizar y difundir en todas las instituciones del Sistema Nacional de Salud 

la clasificación de los giros de salubridad general exclusiva, concurrente y 

local, así como las normas técnicas correspondientes. 

• Actualizar y difundir los instrumentos jurídicos federales, así como promover 

la elaboración de leyes estatales y sus reglamentos. 

• Promover el adiestramiento del personal sanitario para el desarrollo adecuado 

de sus funciones en este campo. 

• Fortalecer la coordinación entre los sectores público, social y privado, con los 

tres niveles de gobierno. 

• Ampliar la red de laboratorios microbiológicos. 

• Fomentar la educación y la participación de la población en el controi sanitario. 

Corno parte de los proyectos estratégicos, el Programa Nacional de Salud establece 

el. control sani\ario de los alimentos, cuyos objetivos consisten en: 

• Proteger la salud de la población contra los riesgos asociados al consumo de 

alimenws contaminados o adulterados. 
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• Controlar la s fuentes ele contaminación de alimentos, sean microbiológicas, fisicas o 

químicas. 

• Informar a la población acerca de los peligros por el consumo de alimentos 

contaminados 

Las líneas estratégicas para lograr su cumplimiento se basan en el establecimiento 

de un orden de prioridades tornando en cuenta extensión, gravedad y facilidades de control 

de alimentos: evitar el riego de legumbres con aguas contaminadas, controlar los lugares 

donde se expenden alimentos y educar a quienes los manipulan; definir las funciones de 

cada uno de los tres niveles de gobierno en materia de control sanitario de los alimentos y 

procurar su cumplimiento; identificar las causas de ciertos problemas de salud relacionados 

con el consumo de alimentos y proceder a su solución, entre otros aspectos. 

Cabe mencionar que las autoridades han implantado un programa de 

reordenamiento integral del comercio en la vía pública. Su estrategia se basa en la 

convicción y el pleno respeto del derecho que asiste a todos los mexicanos de ejercer con 

libertad la actividad lícita del comercio, lo que implica no atentar contra los derechos que, 

en materia de vialidad, seguridad y salud, son inherentes a los ciudadanos. 

Las autoridades deben buscar la concertación y el apoyo de las personas que se 

dedican a! comercio ambulante en la vía pública para que se conviertan en comerciantes 

esiablccidos, siendo necesaria su reubicación en donde tengan la debida protección a las 

inclemencias del tiempo, así corno óptimas condiciones higiénicas y sanitarias. 

95 



El enfoque de est e probl ema no reside únicamente en la clasificación de artículos e 

identificación de reglamentos en los donde se sustente una acción de gobierno, sino en la 

interpretación legal del problema que apunte al perfeccionamiento del marco legal que 

atienda las consideraciones de carácter político social. 

En relación con las reformas de la Ley General de Salud en el año 1991, respecto a 

la eliminación de las autorizaciones sanitarias, entendidas como tarjetas de control 

sanitario, permisos, registros, desgraciadamente en muchos lugares no ha sido posible 

aplicarlas en los términos que la Ley marca, debido a que no se han hecho las reformas a 

las leyes locales de cada entidad federativa o porque no han habido las condiciones idóneas 

para hacerlo . 

Constituyendo el suministro de alimentos, lo que los juristas denominaron actividad 

concurrente en materia sanitaria, por la actuación tanto de la federación como de la entidad 

de que se trate y toda vez que las entidades federativas son soberanas para decidir cómo 

verificar y controlar el suministro de alimentos, la Ley General de Salud se limita a 

proporcionar los lineamientos sobre los cuales debe legislarse en materia local. 

El criterio que se deriva de las reformas a la Ley General de Salud en cuantc: a 

ventas de alimentos en la vía pública, es en el sentido de que la verificación va a dar la 

pauta para evitar la contaminación, tanto del vendedor como del alimento. Así se establece 

la verificación de las condiciones sanitarias de los productos que expende. 
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4.6.- H.elcvancia de las enfermedades transmitidas por alimentos y su venta callejera 

La sanidad de los alimentos en la vía pública, mas allá de lo que es en sí el proceso 

de instalación de un puesto fijo , semifijo o ambul ante, la cuestión está vinculada con lo que 

es la cultura de nuestro pueblo. ya que por alguna razón estas person.as se encuentran ahí, 

puede haber un proceso económico de fondo que esté en las raíces del problema, pero 

finalmente somos nosotros los que consumimos esos productos y existe poca conciencia del 

riesgo que implican, tampoco debemos echar la culpa al ciudadano por su necesidad de 

alimentos de menor costo, en el momento en que los requieren y de manera rápida, ya sea 

durante el trayecto de un trabajo a otro, o cuando mientras espera el camión le ofrecen una 

torta en la esquina y aprovecha para comprarla, es decir, el proceso es interesante incluso 
. ·~ 

desde el punto de vista sociológico y no exclusivamente como un problema de relación de 

una bacteria o virus con el proceso de enfermedad. 

En una pequeña encuesta de opinión entre personas que se acercaban a los 

puestos a consumir alimentos, se encontró que nunca han tenido conciencia del riesgo que 

corren y que son pocos los que ponen atención en las condiciones sanitarias del 

establecimiento, ya que en su mismo hogar no tienen conciencia de esas condiciones. 

Es importante contar con condiciones básicas de salud, en el sentido de que se 

brinde interés al conocimiento de la causalidad de la enfermedad dentro del marco legal, 

pues en verdad el saneamiento básico es esencial de todo ello. Si tenemos agua potable, 

alcantarillado y buen drenaje, necesariamente la higiene básica de los hogares se toma en 

buena higiene que es posible ver reflejada en la vía pública. 
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Otra cosa interesante es lo que responde la gent e " El dinero que tengo es para lo que 

me da .. ·', lo cual da cuenta <le que el acceso a este tipo de productos es más amplio debido 

a sus bajos costos, reduciendo además el ti empo del consumo. En un establecimiento, los 

gastos fijos y los costos de operación son mayores, lo que implica un impacto en los precios 

de mercado . 

Es algo que podemos ver todos los días, quizás a veces no con suficiente atención y 

sin detenernos a observar la realidad. En la actualidad, hay un impacto epidemiológico de 

las enfermedades transmitidas por alimentos, el 90% de las emergencias epidemiológicas 

son por transmisión de ali mentas, no necesariamente a través de vendedores ambulantes, 

muchas veces se presentan en fiestas como bodas, quince años, día del compadre, bautizos, 

cumpleaños, bailes, etcétera, se invita a un número importante de personas y hay manejo 

masivo de alimentos. incluyendo aquellos que vienen empacados y, en teoría, bajo un 

control sanitario mucho más estricto. 

Pero una proporción significativa de estas enfermedades, la cual se desconoce, sí se 

debe RI consumo de alimentos en la vía pública, una estadística muy interesante, que 

depende de las condiciones sanitarias de cada país, muestra que del 20 al 50% de los 

viajeros internacionales presentan un cuadro diarreico por esta transmisión, lo que tie_ne 

implicaciones muy serias, no sólo en la salud ele los viajeros que nos visitan, sino en 

aquelíos .:1ue residen en el ex tranjero , que llegan a !;entir temor ele visitar a un país en donde 

su salud corre riesgo . 

TESIS CON 
FALLADEORIGEN 
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Otra cosa interesa nte e;; lo que responde la gente ''LI din ero que tengo es para lo que 

rne da . ,., lo cual da cuenta dr que el acceso a e~•k tipo de productos es más amp lio debido 

a sus bajo~ costos, reduciendo además el tiempo del consun10 . En un establecimiento, los 

gastos fijes y los costos de opcr<i ·:ión son ma yor-:s. lo qu<: impli cR un impacto en los precios 

de mercadn . 

Ls <1 lgo que pndcmos ver todos los días, quizás a vece~ no con ~u ficirn te atención y 

sin detenernos a observar la r8a lid ad En la actu<?iidad , hay un impacto epidemiológico de 

las enfermedades 1 ninsmitida~ por alime ntos, el 90°1.1 de b s emergencias epidemiológicas 

son por tra nsmi sión de ii liment os, no necesaíia!11 cnt e a traq!s de vendedores ambulantes, 

muchas veces se presentan en ti estas como bodas, qu in c1~ años , día del compadre, bautizos, 

cumpleaííos, bailes, etcétera, se invita a un número im portant e de personas y hay manejo 

mn s:vo de alimentos. incluyendo aquel los que vie ne n empac<Jdos y, en teoría, bajo un 

con rrol sa ni ta rio mucho más e~tricto 

Pero una proporción sign ifi ca ti va de es ta s cnfern1edadcs, !a cuaí se desconoce, sí se 

debe al consumo de ali mentos en la via públi cH. una estadística muy interesante, que 

depende de 1<1s cond iciones san itarias de cada país, rnuestrn que del 20 :i l 50% de los 

'i iajeros internacionales presentan un cuadro diarreico por esta transmi sió n, lo que ti~ne 

im pl icaciones muy serias, no sólo en la sR lud de los viajeros que nos visitan, sino en 

aquel los que residen en el extrn n_iero, que ll egan a senti r temor de visitar a un país en donde 

su ~;a l ud corre riesgo. 
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La mayoría de los brotes se presentan después de una fi esta o reunión social 24%; 

en escuelas o guarderías 10'%; rcstaurn ntes <J%; hospit ales 9%, !o que quiere decir que las 

noti li cacio ncs se hace únrcan1ci1 le en pobíacio nes Ci!u ti vas, los quesos y otros alimentos 

deri vados de la leche est11 vinnn i11vo lucrndos en el 29'% de los brotes. seguidos por pasteles 

con 1 G%, leche l 4% y prod uctos cá rni cos con el 9%. otros alim entos invo lucrados en 

menor medida fu eron la carne de res, ¡¡gua, pollo y productos del mar Los alimentos que 

<ictuaron como vehículos de toxinas fucrnn principalmente productos lácteos y pasteles. 

Esto es irnp011antc porque según el tipo de toxinas podemos conocer el origen de la 

ccntami nació r. , va sea humana o animal , si bien por parte de los manejadores es 

cont aminación de origen. En segundo lugar, como <1gcnte causal lo ocupa !a salmoncll a 

entéricn, los ali ment o:, qu e sirv ieron como ve h í cu l o~; de transmi sión en este caso fueron 

j' rincipalmente los productos léí ctcos y cárnicos (res, cerdo, rollo). 

Conw se sei'íalú, una buena pa11e de los brotes ncu:-ren en fi este1 s o reuniones, :o que 

signifi ca que dure ntc e<;os eventos se dan las cond ic iones proµir: ias para que In. 

contaminación dé or igen que. ag1avado con un manejo inadecuado !meen las condiciones 

prc pici as para que se produzca la toxinfccción. En a l g1 ~ 11 0 ~ casos, se pueden pre ·entar en 

hospitales afectando sobre todo <t ia pobl ac ión infant il , deb ido u la contaminación de ta 

fo rmulil lácte;i 

Los aliment os perecedero. , que requi eren mucha manipul ación. son los más 

rn.::cuenle111 cnt e i n vo lu crado ~. sobresali endo los prod11ctos lúcteos y cárnicos, la mayoría de 
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los brotes confirmados fueron producidos por la enterotoxina Staphylococcus y Salmonella, 

lo que coincide con elatos de otros piases en los que se han realizado revisiones similares. 

La contaminación S. aureus generalmente es debida a portadores durante el 

procesamiento y la manipulación de los alimentos de amplio consumo entre la población, 

en especial queso fresco y pasteles. El proceso de elaboración de queso, su distribución, 

almacenamiento y transporte en malas condiciones de refrigeración, han sido causa de 

varios brotes, por lo que se les asocian con factores de riesgo; en el caso de los pasteles está 

ampliamente demostrado que la crema pastelera a temperatura ambiente, es un excelente 

medio de cultivo para los gérmenes. 

Los mecanismos de contaminación se dan a través de prácticas inadecuadas en la 

elaboración del producto, si bien en algunos casos no se descarta la contaminación de 

origen, que se observa cada vez con mayor frecuencia en productos cárnicos, lácteos y 

huevo, también se han relacionado con las prácticas intensivas de producción. Muchas 

veces, la fuente de contaminación es el alimento que se les da a los animales, ejemplo de 

ello que llama Ja atención, es el hecho de que a pesar de su amplio consumo, el huevo no se 

ha involucrado en ningún brote de enfermedad . 

4.7.- Recomendaciones para el mejoramiento de las comidas callejeras 

Primero Establecimiento de las bases legales que apoyen las actividades ya 

reali zadas por algunos países de la región, fündamentalmentc en códigos de prácticas para 

la venta callej era de alimentos basados en la revisión del Codex Alimentarius, que es un 
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organismo de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO) y de la 

Organización Mundial de la Salud. (OMS), que puede respaldar las tareas que buscan 

proteger la salud de los ciudadanos y armonizar las interrelaciones sociales, así mismo, se 

deben contemplar los instrumentos descentralizadores de tareas y la delegación del poder 

hacia el nivel local. 

Segundo. Capacitación de los recursos humanos empezándose con los 

consumidores a través de los medio masivos de comunicación, con el fin primordial de 

protegerlos. Los escolares, los manipuladores, los vendedores y demás involucrados en la 

producción y expendio de alimento requieren de atención especial, proporcionando cursos y 

apoyo técnico para promover el mejoramiento de sus funciones. 

Es conveniente estimular y apoyar la organización de los vendedores en forma 

asociativa a través de cooperativas de vendedores y que la participación sea activa de las 

asociaciones de vendedores ambulantes de alimentos y desarrollo de estas acciones. 

Se debe capacitar a los verificadores para la tarea de ser controladores del proceso 

de mejora de la calidad de los alimentos y de los vendedores callejeros, se deben elaborar y 

aplicar en este campo materiales didácticos, cursos y otros instrumentos, así como acciones 

de capacitación para obtener un mejor resultado. 

Tercero . Se debe mejorar la tecnología de preparación y venta de alimentos, 

señalándose al respecto tres aspectos fundamentales: 
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• Introducción de recipi entes estandarizados para el manejo de agua potable en 

los sitios de manipulación de alimentos. 

• La eliminación del agua y la basura a traVl'.S de recipientes patrocinados, de 

bajo costo y fácil manejo 

• La situación del sistema tradicional de tres recipientes estáticos de lavado de 

utensilios, mediante un grifo que provea ªb'l.la circulante. 

Cuarto. La F AO recomienda trabajar programática mente, es decir, estableciendo 

objetivos, metas, acciones y evaluación de resultados, por lo que es indispensable en primer 

tém1ino programar de manera sencilla verificaciones sanitarias según sus riesgos, utilizando 

racionalmente el apoyo del laboratorio y la información que permita generar decisiones y 

acciones oportunas para asegurar la protección de la salud de las personas. 

Quinto Se deberá buscar y organizar la participación de la comunidad, ya que la 

venta callejera involucra la presencia y participación de amplios sectores de la sociedad. 

Deben estimularse las acciones que buscan la asociación a través de cooperativas y otras 

formas de participación, promoviendo el apoyo de organismos no gubernamentales y 

privados. 

Ante esta situación se debe tener en cuenta que la venta callejera de alimentos tiene 

que garantizar la inocuidad, el valor nutritivo y el acceso de la población, la estrategia, se 

encuentra en la capacitación de los recursos humanos, incluyendo en primer lugar a los 

vendedores y a los consumidores; enseguida, se encuentra el aspecto primordial de los 
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nesgas representados por la utilización del agua y su disposición residual. Las 

verificaciones deben realizarse con base en riesgos, no buscando la cobertura universal sino 

los recursos para la verificación en donde existen ri esgos mayores. 

Se trata de buscar que la comunidad participe con mayor amplitud en las solución 

de los problemas, se ha detectado mayor deterioro de la calidad de vida, incluyendo la 

alimentación y las estrategias alimentarias para la población de nutrirse y sobrevivir en 

condiciones de pobreza extrema, porque los vendedores en una gran proporción son 

analfabetas y los consumidores son también en alta proporción analfabetas, entre ellos se 

dan las relaciones que los nutren mediante la comerciali zación de sus productos, son entre 

ellos en donde se generan las estrategias de su supervivencia. 

El problema de la venta callejera de alimentos no se puede separar de la venta no 

callejera, tal parece que es más fácil actuar sobre esta última, ya que nos brinda mayor 

oportunidad para educar y capacitar. Para aplicar acciones para abatir este problema se debe 

legalizar y reconocer esta actividad, estableciendo derechos en la utilización de los 

servicios básicos corno la energía eléctrica, el agua potable y la liberación para el manejo 

de sustancias tóxicas y peligrosas, esta situación favorece a la pobreza, lo cual nos obliga a 

ser tolerantes con las clases más desfavorecidas y consecuentemente los más débiles y 

vulnerables de la sociedad, es decir, se ha desarrollado una tolerancia que rebasa la 

capacidad de algunas in stituciones y de hombres de buena voluntad. 
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La aplicación de estrategias para contender con el problema de la venta callejera de 

alimentos y disminuir los riesgos en que esta incurre debe partir de una intervención a nivel 

global, regional, nacional, estatal y local. 

La Secretaría de Salud es responsable del aspecto sanitario, y si bien tiene que 

comprender los aspectos socioeconómicos, culturales y políticos sobre los que actúa, no es 

la responsables de generar el desarrollo económico, ni de crear una redistribución de la 

riqueza o preservar los equilibrios coyunturales políticos, manteniendo una calma y una paz 

que no la ha llevado a una solución, porque el problema la está rebasando. Lo que se ve es 

que cada día aumenta más la población. 

Se necesita una vigilancia sanitaria y un estudio de los aspectos de mercadotecnia 

que permita conocer exactamente cuáles son las limitaciones del mercado y de Ja economía 

de este tipo de alimentos. Una vez que detectado el problema en la calle, se deberá actuar, 

aunque se deberá considerar que el problema es que la mayoría de los alimentos que se 

expenden son producidos en lugares sobre los que no se tiene ningún control, es decir, en 

áreas marginadas que carecen de servicios básicos que queremos hacer accesibles. Una vez 

realizados los estudios necesarios, se podrán establecer lineamientos para que las 

verificaciones sanitaria en las casas, en donde los alimentos se elaboran en los pisos, _en 

cocinas antihigiénicas, en lugares inadecuados, productos que después son llevados a la 

calle a vender, situaciones que la Secretaría de Salud no puede controlar en forma total e 

integral 
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Este problema requiere que cada institución cumpla su papel, comprometiéndose a 

cambiar las cosas con las que ha estado viviendo, como se sabe, si algo predomina es la 

corrupción del sistema, la calidad de los alimentos debe asegurarse mediante la verificación 

sanitaria de naturaleza inocua, accesible e inteligente, ya que es un problema que necesita 

ser atendido mediante comprensión y tolerancia, dada la si tuación desfavorable en que nos 

encontramos. 

Existe la intolerancia, una cierta neurosis que acarrea persistencia y lentitud en la 

modificación de la situación, en nuestras sociedades ha habido grandes progresos en la 

comunicación, en los procesos industriales, en la educación, etcétera, en lo que se refiere a 

los aspectos sanitarios, no ha habido progreso evidente. 

4.8.- Manejo de los alimentos en establecimientos fijos y semifijos 

En el manejo de los alimentos, no se puede decir simplemente que los malos son Jos 

de la calle, porque también se sabe que por ejemplo en hoteles de cinco estrellas y en 

restaurantes de lujo se dan casos de descuido en la higiene, por lo que se tiene que 

incrementar el fomento a la salud entre todos los manipuladores de alimentos, 

independientemente de que se logre impul sar la reglamentación. 

Se tienen datos del instituto estatal de pediatría, que semestralmente realiza acciones 

de control sanitario de los manipuladores de alimentos, con resultados que muestran varios 

casos en que han salido positivos en los análisis de vías digestivas, se hizo un intenogatorio 

y, ha pesar de su escolaridad baja, se encontró que la conciencia del estado de salud varía 
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mucho, gente que tenia evacuaciones diarreicas lo consideraba normal , y so lo se sentía mal 

cuando había un ataque muy agresivo en sus vías digestivas. 

Hace aproximadamente cincuenta años, se reunieron funcionarías de la 

Organización Mundial de la Salud (OMS), de la Organización de las Naciones Unidas para 

la Agricultura y la Alimentación (FAO) y algunos países, quienes suscribieron un 

documento relativo a la problemática de los alimentos, este documento decía que el grado 

de desarrollo de un país ~e puede medir por la calidad de los alimentos que consumen sus 

habitantes. 

En una reunión celebrada en Washilll:,rton para analizar la problemática de los 

alimentos en Occidente, propiciada por diferentes organismos internacionales como el 

Instituto Nacional de Salud de Estados Unidos, la Organización Panamericana de la Salud 

(OPS), la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación 

(F AO), la Organización Mundial de la Salud, a la que por cierto asistieron muy pocos 

funcionarios de alto nivel de América Latina, fue sin embargo, de un alto nivel político de 

Jos países llamados desarrollados, el Secretario de Agricultura de Estados Unidos, en la 

inauguración de la conferencia dijo que en la Unión Americana cada habitante consume por 

lo menos cinco dólares diarios de materia prima alimenticia, o sea, de un total de 250 

millones de hab itantes suman 1,250 millones de dólares diarios, lo cual representa la 

industria de materias primas de alimentos, sin incluir otros factores como el transporte, la 

manufactura, publicidad y expendio, lo que refleja la gran inversión y desarrollo de la 

nueva tecnología de la industria, la cual ha permitido que en Estados Unidos la calidad de 

los alimentos sea buena ; en realidad, la industria comenzó a pensar en el problema en 
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Holanda, que es un país desarrolJ;1do desde hace muchos años, en donde hay muy pocos 

riesgos de enfermedades transmitidas por la leche por ejemplo. ya están trabajando 

profesionales en aspectos de la producción hasta el consumo, porque la industria en los 

países desarrollados ha creado tecnologías que han permitido que un alimento que se 

consume en la vía públi ca no tenga riesgo 

Hay vendedores ambulantes que tienen mejor tecnología para expender alimentos 

inocuos, entre ellos destacan los helados, que son pasteurizados; los pollos que consumen 

adecuadamente y los productos de la pesca como mariscos de alto riesgo, están refrigerados 

en la calle hasta el momento del consumo. Ni el público consumidor ni las autoridades 

conciben que haya un adecuado lavado del producto en una vasija o un recipiente en la vía 

pública, se ha hecho análisis de riesgos y se ha instrumentado una muy buena tecnología, la 

cual ha ido de la mano con la creación de una conciencia nacional, desde el consumidor y el 

productor, hasta el industrial. 

4.9.- Reflexiones sobre el consumo de alimentos en la calle 

El ambulantaje no es un mal necesario, sino un servicio necesario con riesgos que 

tendrá que estudiarse todavía más, además de que !as autoridades tendrán que abordar ._el 

problema para hacer algo eficaz realmente. Sobre nutrición se conoce muy poco y hay 

demasiados mitos a su alrededor, como el hecho de que los alimentos callejeros son de bajo 

valor nutritivo, el valor nutritivo se aplica a la dieta y nunca a los alimentos, la dieta diaria 

debe incluir un 60 a 70% de hidratos de carbono, alrededor del 20 al 22% de lípidos y las 
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proteínas sólo representan el 12%. el hecho de que una proteína esté presente en un 

alimento no aumenta ni disminuye su valor nutricional. 

Es exagerada la cantidad extraordinaria de puestos arnbulantes, supera a la industria 

alimentaria procesadora de alimentos. Un programa de control sanitario a través de 

laboratorio debe partir del análisis cuidadoso de los alimentos que se venden en el 

ambulantaje, a partir de los cuales se instrumentarían las medidas correctivas a seguir, o al 

menos tratar de llegar a algún punto en lo que respecta a la seguridad de estos productos, 

partiendo de la información que se tiene sobre el riesgo que representan las salsas, 

ensaladas frias y verduras que acompañan a los tacos y tcrtas compuestas. 

El Laboratorio de Salud Pública en el Estado es un laboratorio regulatorio por 

excelencia, la operatividad de este laboratorio depende de los servicios de apoyo a las 

necesidades que se deben crear en el terreno de su aplicación, ya no se puede tener 

laboratorios como los de hace diez años, ni estar sentados reportando resultados, se necesita 

más acción. Se tiene que encontrar la forma en que estos obedezcan a un plan de muestreo 

perfectamente definido, por que se pretende conocer la aceptabilidad sanitaria de los 

productos para tomar decisiones, por lo tanto la Secretaría de Salud tiene que cambiar de 

imagen para poder servir mejor a los intereses de la acción sanitaria del país. 

En la venta de comida callejera es necesario intensificar las acciones, definir un 

programa en cuanto a qué se va a regular, qué normas deben establecerse y cuales son las 

especificaciones que se deben utilizar para justificar la calidad sanitaria de un alimento. De 

no hacerlo la Secretaria tendrá una imagen muy oscura de io que se pretende controlar. 
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El laboratorio tiene una extraordinaria importancia, ya que no puede haber 

verificaciones sin muestreo, de nada sir ve verificar plantas de producción de alimentos si 

no hay muestreos, se necesitan programas para usar bien los laboratorios y darles toda la 

intensidad del trabajo que tienen que cubrir, de lo contrario se seguirá manteniendo un 

laboratorio sin utilizar su total capacidad 

Las condiciones en las cuales se encuentra la muestra son importantes para evaluar 

un lote o un producto, ya que no se puede únicamente revisar la bibliografia de los criterios 

que han sido propuestos en otros países, cuyas condiciones son diferentes a nuestra forma 

de producir, elaborar, manipular y expender los alimentos, por lo que se deben buscar 

criterios propios para proponer una reglamentación. 

A medida que las ciudades fueron llenándose de gente, su espacio se fue 

informatizando, otras actividades económicas comenzaron a sufrir una evolución 

equivalente, una de ellas fue el comercio, que empezó a realizarse en forma masiva, al 

margen y hasta en contra de las normas estatales encargadas de regularlo, surgió así el 

comercio informal , que por lo común se desarrolla en las calles, la gente empezó a invadir 

la vía pública, cuyo uso es de todos, para realizar en ella actos de dominio y utilizarla para 

su operación comercial, sin licencias, sin dar facturas, ni pagar impuestos. 

El comercio informal se desarrolla en forma ambulatoria en los mercados 

informales, como dos formas de una rm sma evolución, el comercio ambulante tendría 
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inicialmente un lugar provisional y luego un lugar fije• en \a -, ·ia pública, en esta última, el 

comercinnte ha dejado de denmhul ar v cn:::uentrn un Jugar en donde expende su producto. 

Se lrn producido la inva <. ió11 de las ca ll e~ y urge el c:o mienm de una nornialividad 

que reglamente las actividades, un;oi de las caracteristicas de esta nonnati vidad es el derecho 

especial de domi nio de un espacio de h vía públi ca. lo anterior obedece a que los 

ambulantes abandonen l;oi s calles y busquen refugio y se agrupen alrededor de los mercados 

l\J rma les, comu pa.•;o hacia ~; u f\ ll lll il lid ad dcfi ni ri \';1 . 

l·:srn problcmút ica debe regl:trncntarse, tarea nad:i. fáci L por lo que las autoridades 

involucradas en este asunto deben dialogar y atacar el problema de fondo, se sabe de 

élnt emano la imposibilidad de eliminar la venta de comidas callejeras. Las propuestas que a 

continuac ión se mencionan quizás ayuden a una me1or organización y solución al 

problema 

Generar una política de comprensión y apovo a los vendedores de alimentos en la 

vía pública, buscando su asociación y organización para mejorar sus condiciones de trabajo, 

este proceso de apoyri y organización debe culminar con la fo rmalizaó ón y legalización 

delinitiva de la act ivi dad económica que realizan . 

Se debe rá tarnhién apoyar y otorgar faci li tfadr.~ rara el mejoramiento de las 

condiciones de infraestructu ra. scrv1c1os higiénicos y principalmente la dotación de agua 

potable 
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El desarrollo de la regulación sanitaria debe acompañarse de un mayor número de 

investigaciones que permitan conocer a profundidad las características de los alimentos que 

se expenden y sus riesgos. Es posible comenzar a nomiar la venta de cie11os alimentos, 

recomendando los que ofrezcan menor riesgo para el consumidor y restringiendo o 

prohibiendo aquellos que, por sus características y manipulación, pueden significar 

mayores riesgos, en esta situación, la aplicación de la metodología de los factores de riesgo 

y de los puntos críticos de control puede ser de gran ayuda. 

Evidentemente, no se podrán dar pasos hacia adelante si además de los esfuerzos 

aplicados no se promueve y educa a la población acerca de la necesidad de autoprotegerse. 

El problema de la venta callejera de alimentos rebasa el aspecto médico, el aspecto 

sanitario tiene tantas vertientes que es ahí donde se observa la proliferación, en función de 

la marginación, el subdesarrollo, el aumento de la migración y la urbanización ligadas a 

modelos socioeconómicos de desarrollo. 

Se sabe que los vendedores de alimentos callejeros, y también de vendedores de 

otros productos del comercio ambulante, ya tienen una organización que cuenta con una 

reglamentación que les ayuda a fijar sus propios lugares y los defiende de la invasión _?e 

otras gentes, se sabe también que muchas veces existen cadenas organizadas de vendedores 

ambulantes de alimentos, como por ejemplo el caso de los hot dogs y las hamburguesas, 

que conforman una agrupación que actúan como grupo de presión ante las autoridades. 
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CONCLl.1SIOi'iES 

PHIM ERA.- LI pro¡H'1s! to de esta invc'itÍg<1r;ii'1n de t c~ i s es presentar, en legua je 

sencillo y claro , un panorarna general de la vigilancia sa nitilri a a la población en sus 

aspectos firndamentalcs, que si rvan de base para conocer el procedimiento admini strativo 

de su operación, sus problemas actuales y las alterrrnt ivils paré!. enfrentarlos. 

SEGUNDA.- Su contenido se apega a aspectos constitucionales, así como a la 

realidad que vive la población. por lo que mediant e este cstllClio se pretende dar un 

conocimiento ma s amplío sobre el tema. teniendo corno objetivo conocer el proeedin1iento 

que la Secretaría de Salud rea li za en materia de vig il ancia sanitaria y demás in stituciones 

irnµli cadas en los úmbitos de su competencia 

TERCERA.- El derecho a la salud de todo ciudadarw. se encuentra reglamentado a 

fin de dar cumplimiento a la di sposición constitucional. por lo que la Secretaría de Salud 

pone especial cuidado en la vigilancia sanitaria relativa al consumo de alimentos que se 

expenden en puestos fijos. semifijos y ambulantes 

CUARTA.- En muchas ocasiones, los problemas sanitarios pasan desapercibidos, 

sin embargo son causantes de enfermedades gastro!ntestinales: ante esta problemática, la 

autoridad sanitaria prevé n:edia nl e acciones de verificación y muestreo, determinar 

med iante análi sis la ca lidad del producto, es decir, s1 es o no apto para consumo de la 

población, a fin ele evitar n esgos a la salud de quien lo s consume. Se prevén también 
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ao :i,)nes para corregir las a rn~m ;1 1i ; • s cl ct cc1adas. mcd i a r~tc e! fomento sanit ario .. as í como la 

apli caci ón de medid i1s de s c~ur i dad, ent re las que se inc luyen sanciones económicas en 

caS\' de no cumplirse con lo mdc11;.11Jo 

Q ll lNT/\ .- En el Estrid o de Guanajuato acontece gra ve problema suscitado por la 

1m:sencia de clenbutcrol en carne de bovinos, comumida por ~a población. considerándose 

un pcl igro de salud que puede provocar la muer1e de quien In consume. Se suman esfuerzos 

int eri11 st itucionales para acabar con este problema que, aun cuando no sr ha terminado sí se 

advierte di smi nución de los ani males engordados con este anabólico. Gracias a las personas 

que incurrieron en esta ancma liil lrnn siclo denunciados ante el Ministerio Público Federal, 

por as í preverlo la Ley General ck Salud , que lo defi ne como deli to foclera l. 

SEXTA.- Al considera rse necesario incrernc nl<ir la stt pervi sión v control de la 

comida que se ex pende en la vía pút li ca. no es porq ue sea algo grave o que se pretenda 

qui tar a los vendedores ambulantes, si no que su im portancia radica en fo mentar la 

infonrn1ción orientada a meinrar esa ant igua activid ad , por lo menos desde el punto de vista 

sanitario. 

SÉPT! iVi.1\ ... La venta de alimento'.-; tradicionales en la vía púbii ca y los que se 

denomi nan de valo r nutrit i\'O no van de la mano . Aunque bien, este asunto sanitario 

competencia de la Secreta rí a de Salud, es un reto parn regular esta situación, quizás los 

r roblemas act uales del pais no ~ hacen elegir aquellos que por su gravedad y urgencia 

mayor l o ~ tenemos en "el cuello", pero no podernos olvidar que es cuestión sanitaria 

pro teger el va lor de la ingcsta nacional. 
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OCJ'AVA.- No es nada mas conlarninació1 1 microb iológica, de metales pesados y 

drogas que se inyectan al Lr<~nado. In qu e está en j;1cg ll v ; 1;1 s:-il ud de la población, de allí 

entonces que si co mparamos. gumdand c; las di stancii!S \'si n distinguir un pl ati llo de otm, el 

va lor de !os !amales. huc 1~cpos de Mi choacán. eP comparación con una moderna 

hamburguesa. es un c!et ~ r ioro sanit ario debido a que se introduce una ingesta muy alta en 

smh1 y úc idos grasos sa tur<i dos, de fo rma que V('rchidcramente inundarnos de colesterol el 

plat il lo. lo mis rnq p;1ra ¡·l li nl do¡~s, alimentos rápidos que se expenden en la via p1'1blica sin 

poner ct;idad~.l en l;1s co 11 ,cnicncias pa n1 el consum id or 

NOV ENA.- Por ultimo. esta problemática presenta una serie J e etapas en las que el 

an tropólogo lo justi fica; el legislador debe regu l¡¡rlo y el eco nomista pretende darle un valor 

de reg istro económico y p<1go de impuestos; asimi smo. la au toridad que otorga el permiso 

de uso de suelo en donde se expende, lo ve como una cuota el médico lo asocia con la 

enfe rmedad y el individuo común lo ve como un producto bara to, a su alcance económico y 

el propio vendedor lo ubica como una forma di gni! de sostenerse. En fin , es 1rn círculo 

comp lejo de argumentos rel acionados cntíc ~ í dentro en nuestra rea lidad , dentro del espacio 

de la cu !tura el e nuestro l'vléx ico él la que pertenecemos todos 
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PHOPlJESTAS 

La ad ni i ni~ tración ikg:i.I del clcnhut cro l rn la ali rnc10t ;icilll1 de! ganado bovi no rn el 

Estado de Guanajuato, se 11 sa comci adit ivo en el crec imi ento de la masa muscular y para la 

reducción de grnsa, considerá ndose que una vez consumido el producto por la población 

!rae como consecuenci<1 s reacciones adversas a la sa lud. que incluso puede ocasionar la 

muerte. Ante esta probl emát ica. para dism inu ir y, en su caso, erradicar el uso del 

clcnbutero l se propone lo sigu iente: 

r-ntME RO.- Evitar !<1 introducción ilega l del clenbutcrol en México, por lo que en 

las front eras. puertos de desembarque, ad uanas cte. l<1s autoridades competentes deben 

refo rzar sus acc iones de vigilancia y cont ro l para su detección. 

SEGUN DO.- Que la Secreta rí a de Desarro ll o Agropecua ri o y Desarrollo Rura l en 

el Estfldo de Guanajua to. cuente con laboratorios regionales deb idamente equipados para 

rea li za r análisis que identifiquen la existencia de clenbuternl en el ganado bovino en pie, e3 

decir, a fin de que el vendedor de ganado soli cite a la SAGA RPA muestreo del ganado que 

se pretenda vender en pie y que sea desti nado al consumo humano. , a fi n de que una vez. 

rca li zil<lo el an<1 1i sis respecti vo se expida constancia de no-admini strac ión de cl enbut erol. _ 

T ERCERO.- Que la Secreta ría de Dc~arro llo 1\ gropecuario '! Des8rro llo Ru ra i, 

concerle pláticas co;i ganaderos. agru paciones de tab laj eros, uniones ganadt:ras locales y 

confcdernciones de ;ab lajeros, con objeto de sen s i bi l izarlo .~, haciéndoles saber las 
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co 11 ~cc u e 11 c i <is q1 1e i111pli ¡:;; 1,1 adJ11 i11i st raci ón del clc11h11fcru l cn !a cngmda del ganado 

bo ino. ya que debi do a los ri e~gos zocsanitarios y de f:a lu<l publi ca eslá prohibido su uso. 

CUARTO.- Que la Secretaria de Salud a ~cgurc. retenga o deje en depósito h canal 

del bovino muestíeado. cuando se presuma que puede ~i:: r nocivo para la salud humana, 

has!<! en t;111to se d e t ~rn1i nc media nte análi sis el e labora tori o que el producto 11 0 está 

conta mi nn do con clcnbut erol ~' proceda a su libcrac iún. Si del análi sis resulta que el 

producío es nocivo pa ra !a sa lud, deberá ser d c~;trui do de inmedia to por la aut oridad 

sanitari a. 

QUI NTO.- Que en lo5 centros de salud, al atender a pacientes con malestares 

causados por el consumo de carne de res probablemente cont aminada con clenbuterol. 

deberán reali zar lns estudios correspondientes. teniendo en observación medica a la persona 

hasta determin ar la ca usa del m<!lestar. Por lo que las clíni cas, hospitales y consultorios de 

atención medica. deberá n reportar obligatori amente a la Secretaría de Salud los casos que 

ati endan con makstil res causados por consumo de Cíl rne de bovino contaminada con 

denbute rol. a fi n de que sean ap licadas las medida ~ ; de seguridad respecto al origen y venta 

del prod ucl \'1 
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Allen. :\.lartín .1 \p1porl:>:JC i:1 pcti a la sa lud pú bli o de los indicadores bacterianos 

que se encuent ra n en el Hgtra Jh1l ;th lc. Organi z.ac i•.·lll P<inamcrica na de la Salud OMS, f.irna 

Perú, 19% . 

Constitución Polí tica de los Estados !Jnidos Mex ica nos. Marzo 200 1. 

Ley Federa l sobre Met rología y Normali zación. publicada en el Di<1r io Ofi cia! el e la 

Federació n el 19 de ma vo de 1999. Secretaría de Comercie' y Fomento Industrial. México, 

DI· 

Ley Federn l de Procedimiento Admi ni strati vo, pub licada en el Diario Oficial de la 

Federació n el 4 de agosto de l 99cl. Méx ico. D. F 

Ley General de Sa lud , i\1éxi co, D. F. 1997 

Ley Federal de ~ a 1úd ad APi maL publicarla en el Diano Oficia l de la F :~derac i ó n el 

l 8 de junio de ¡ 9r¡3 _ Secrclrnfa de Agricultu ra. Ganadcr!a . Dcsanol lo Rura!, Pesc<1, y 

1\l imcnlélción. Méxiul. D F 

Lcv Orgirn irn tic la ,\dm i11 i~ trac i ó n Públi ca Federal. México D. F. 1997 
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Sccrcta1 ía de ;\ g1 icult:1r,1. Ci an 21 dcria , Uc::r11 rni!o Rural, Pesca y Alimentación, 

Norma Ofí cial l\kx ic<rna <ÍC r·:mcrgencia NOM-EM-Ol 5->'.00-2002, Espec ifi caciones 

técnicas para el control del :.isn de bcta--a<jo11i srns en !os ~11i11n l e s. publicada en el Di ario 

Ofi cial de la Fcclernci1'ln e! l" de marw de 2002 . i\kx ico .. f) ¡: 

Secretarí a rl c Agricul tu r;1. Ga naderí a. Desarro ll o Rural, Pesca y Ali mentac ión, 

Norm<1 Ofic ial i\!cxicana, NOl\:f-06 l-Z00-1 999. E!':pecifi cacione;, Zonsan it ari as de los 

producto~; alim enticios para co11s111no anim al, puhlic;icla en el Diario Ollci al de la 

Federación el 1 1 de octubre de 2000. i\kxico, D. F 

Secretaría de Desarrollo Agropecuario , Ley Ganadera del Estado de Guanajuato, 

pub li cada en el Periód ico Ofi cial del Es tado el 1 '.) de noviembre de 1999. Guanajuato, 

Mé.xico 

Secretaria de DcsarrC111o ;\ gropccuar io. Reglamento de la Ley Ganadera del Estado 

de Guanajt1atn. í ,léx ico. 199'1 

Secretaría de Sa lud . Acuerdo No. 14 l . por ei que ~~ determin an los estabiecirn!en tos 

suj etos a aviso de t'unci onamicnrn. publ icado ei: el Diar iu Oficia l de lc1 Federación el 29 _de 

julio el e 1997_ México , f} F 

Scnctari;i de Sa lud . :o.pc· n~icc def Reglamento ele Cont rol Sanitario de Productos y 

Sct"ncios. Di<1rio Oficial de: la Federación del 9 de agosto de l 999, fvkxico. D. F. 
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Secretaría de Sa lud , Decr::: to por e! que se crea ia Comi ~ i ó n Federa l contra Riesgos 

Sanitarios. Diar io Ofi cia l de b Federación, '.i de julio de 2001 . l'dé:< ico, D. r . 

Secretnria de Salud. Gui<, de •::i peración de Bienc<; _I' Sc;yicios, México, D. F. 199°. 

'.)ccretarí a de Salud. Guia tle Verifi cación il plicacla a Rastros. México. D. F 1998. 

Secreta r i ~ de Salt1d. Ciui a del Verificador Sa11 it;1rio de Bienes y Servicios, Méxi co. 

D.F. I CJ94 . 

Secret;1ri;1 de Sal 11d . 1\1:1 nua l de ¡\ 11 ál i sis de Riesµos . lcl cnt i fi cación y Puntos 

Críticos. México. D F. 2002. 

Secret ari a de Sa lud , Manu:-1! de ílucnas P racti ca~ de Hi giene v Sa nidad, México, 

D.F. !993 

Secretaría de S¡¡ fud, l\ lanual de Buenas Prúcticas el e Sanidad en Rastros 

l\1lu11i cipa ks. 1\ kxico. D F. ¡ 99·1. 

Sccretari il de ~·:a lud . Mi crobio logí;i S<l nitari a en alimentos y Agua, México, D. F 
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Secretarí a de Sa lud. N\ •n11a ()í'icia l Mexicam1 NOM-093-SSi\1-1 994, l3ienes y 

Servicios, prácticas de higiene y sanidild en la preparación de alimentos r¡ue se ofrecen en 

es tablecimientos, Diario Ofici<ii el e l::i Federac ión el .1 de oc~ubr-:: de 1995, t-.·1éxico, D. F. 
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